
LEGISLACION ESPAÑOLA 

MINISTE.RIO DE SANIDAD Y SEGURIDAD SOCIAL 

Real Decreto 426/1980, de 22 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 
30/1979, de 27 de octubre, sobre extracción y trasplante de órganos (BOE del 
13·11\·1980) . 

La Ley treinta/mil novecientos sesenta 
y nueve, de veintisiete de octubre, enco
mienda su desarrollo por vía reglamenta
ria al Gobierno, haciendo especial refe
rencia a las condiciones y requisitos que 
han de reunir el personal, servicios y Cen
tros sanitarios, en orden a la extracci6n 
y trasplante de órganos, al procedimiento 
y comprobaciones para el diagnóstico de 
la muerte cerebral y a las medidas infor
mativas que deben desarrollarse como ga
rantía de la libre y consciente decisión en 
estas materias y como fomento de la soli
daridad humana. 

En su virtud, a propuesta del Ministe
rio de Sanidad y Seguridad Social, de 
conformidad con el dictamen del Consejo 
de Estado y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día 
veintidós de febrero de mil novecientos 
ochenta, 

DISPONGO: 

Capítulo Primero 

Obtención de órganos procedentes de do
nantes vivos para su ulterior injerto o 

implantación en otras personas 

Artículo primero. La extracción de ór
ganos procedentes de donantes vivos para 
su ulterior injerto o implantación en otra 
persona sólo podrá realizarse en los cen
tros expresamente autorizados para ello 
por el Ministerio de Sanidad y Seguridad 
Social. Deberán reunir las siguientes con
diciones y requisitos: 

Uno. Una organización y régimen de 
funcionamiento interior que permita ase-

gurar la ejecución de las operaciones de 
extracción y de ulterior injerto o implan
tación de forma satisfactoria. 

Dos. Quirófanos, sala de recuperación 
y vigilancia intensiva, sala de aislamiento, 
laboratorio de bioquímica, inmunología, 
hematología y bacteriología y las demás 
instalaciones y material necesario para la 
correcta realización de las operaciones de 
trasplante indicadas en la autorización. 

Tres. El personal médico con las cua
lificaciones o especializaciones que se de
terminen en la autorización. 

La autorización determinará la persona 
a quien, además del responsable de la 
unidad médica en que haya de realizarse 
el trasplante, corresponde dar la confor
midad para cada intervención, previa 
confrontación de que se cumplen las con
diciones y requisitos señalados en los ar
tículos primero a quinto del presente 
Real Decreto. 

Artículo segundo. La obtención de ór
ganos de un donante vivo, para su ulte
rior injerto o implantación en otra per
sona, podrá realizarse si se cumplen los 
siguientes requisitos: 

a) Que el donante sea mayor de edad, 
goce de plenas facultades mentales y de 
un estado de salud adecuado para la ex
tracción. 

b) Que se trate de un órgano cuya ex
tracción sea compatible con la vida del 
donante y que no disminuya gravemente 
su capacidad funcional. 

c) Que el donante haya sido previa
mente informado de las consecuencias de 
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su decisión y otorgue su consentmllento 
de forma expresa, libre, consciente y de
sinteresada. 

d) Que el destino del órgano extraído 
sea su trasplante a una persona determi
nada, con el propósito de mejorar sustan
cialmente su esperanza o sus condiciones 
de vida. 

e) y que se garantice el anonimato 
del receptor, evitando cualquier informa
ción que relacione directamente la extrac
ción y el ulterior injerto o implantación. 

Articulo tercero. El estado de salud 
física y mental del donante que permita 
la extracción del órgano deberá ser acre
ditado por un Médico distinto del o de 
los que vayan a efectuar la extracción, el 
cual informará al interesado sobre las 
consecuencias previsibles de orden somá
tico, psíquico y psicológico y sobre las 
eventuales repercusiones que la donación 
puede tener sobre su vida personal, fami
liar y profesional, así como sobre los be
neficios que con el trasplante se espera 
haya de conseguir el receptor. 

El certificado médico correspondiente 
hará referencia al estado de ~alud del do
nante, a la información que le ha sido 
facilitada, a la respuesta y motivaciones 
libremente expresadas por el interesado y, 
en su caso, a cualquier indicio de presión 
externa sobre el mismo. Asimismo incluirá 
la relación nominal de los profesionales 
de cualquier clase que hayan colaborado 
en tales tareas con el Médico que certi
fica. 

Artículo cuarto. El consentimiento pa
ra la obtención de órganos procedentes 
de un donante vivo solamente será válido 
si concurren las condiciones y requisitos 
señalados en los dos artículos anteriores 
y se manifiesta, por escrito, ante el Juez 
encargado del Registro Civil de la loca
lidad de que se trate, tras las explicacio
nes del Médico que ha de efectuar la 
extracción y en presencia también del Mé
dico a que se refiere el artículo anterior 
y de la persona a quien corresponde dar 
la conformidad para la intervención. 

El documento de cesión del órgano se
rá firmado por el interesado y por los 
demás asistentes. Cualquiera de ellos po
drá oponerse eficazmente a la donación 
y, por último, a la extracción de órganos 
del donante vivo, aunque se reúnan for
malmente todos los requisitos, si albergan 
duda sobre la manifestación del consen-

tmllento del donante en forma expresa, 
libre, consciente y plenamente desintere
sada. 

Entre la firma de dicho documento y 
la extracción del órgano deberán transcu
rrir, al menos, veinticuatro horas. El do
nante puede revocar su consentimiento 
en cualquier momento antes de la inter
vención, sin sujeción a formalidad algu
na. Dicha revocación no podrá dar lugar 
a ningún tipo de indemnización. 

Artículo quinto. No se podrá percibir 
compensación alguna por la donación de 
órganos ni existirá compensación econó
mica alguna para el donante, ni se exigirá 
al receptor precio alguno por el órgano 
trasplantado. No obstante, deberá garan
tizarse al donante vivo la asistencia pre
cisa para su restablecimiento, así como 
para cubrir cualquier gasto realizado con 
ocasión de la donación e intervención. 

Capítulo II 

Extracci6n de 6rganos u otras piezas 
anat6micas de fallecidos 

Artículo sexto. La extracción de órga
nos u otras piezas anatómicas de falle
cidos sólo podrá realizarse en los centros 
sanitarios expresamente autorizados para 
ello por el Ministerio de Sanidad y Se
guridad Social. Deberán reunir las si
guientes condiciones y requisitos: 

Uno. Una organización y régimen de 
funcionamiento interior que permita ase
gurar la ejecu<;i9n de las operaciones de 
extracción de forma satisfactoria. 

Dos. El personal médico y los medios 
técnicos que permitan comprobar la muer
te en la forma indicada en el artículo 
diez. 

Tres. Un local de extracción o una 
sala de operaciones con las condiciones 
de esterilidad y las instalaciones y mate
rial necesario para la correcta realización 
de las extracciones indicadas en la autori
zación. 

Cuatro. El personal médico con las 
cuallficaciones o especializaciones que se 
detertninen en la autorización. 

Cinco. Los medios necesarios para la 
adecuada conservación de los órganos o 
piezas anatómicas extraídos. 

Seis. La integración del centro sani
tario en un sistema de intercambio que 
haga posible el trasplante del órgano al 
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receptor más idóneo, según criterios que 
en cada momento reflejen los más efi
caces progresos científicos. 

Siete. El personal y servicio adecua
dos para la restauración, conservación u 
otras prácticas de sanidad mortuoria. 

La autorización determinará la persona 
a quien corresponde dar la conformidad 
para cada intervención, de acuerdo con 
10 establecido en el artículo once. 

Artículo séptimo. Todos los Centros 
sanitarios autorizados para la extracción 
de órganos u otras piezas anatómicas 
adoptarán las medidas convenientes a fin 
de garantizar que todos los ciudadanos 
que en ellos ingresen y sus familiares ten
gan pleno conocimiento de la regulación 
sobre donación y extracción de órganos 
con fines terapéuticos o científicos. La 
información hará referencia a los princi
pios informantes de la legislación que 
son los de altruismo y solidaridad y res
peto absoluto de la libertad, intimidad, 
voluntad y creencias de cualquier clase 
de los interesados. 

Artículo octavo. La oposición expresa 
del interesado a que después de la muer
te, se realice la extracción de órganos u 
otras piezas anatómicas del propio cuer
po, podrá hacerse constar en la ficha de 
entrada en el servicio de admisión del 
Centro sanitario, en el Registro especial 
que existirá obligatoriamente en el Cen
tro para este tipo de declaraciones de vo
luntad, en la autorización o conformidad 
para la intervención quirúrgica o por 
cualquier otro medio sin sujeción a forma
lidad alguna. 

La oposición del interesado, así .como 
su conformidad si la desea expresar, po
drá referirse a todo tipo y clase de órga
nos o piezas anatómicas o solamente a 
algunos de ellos, tales como los que alte
ran manifiestamente la propia imagen o 
los que solamente persiguen fines no te
rapéuticos, científicos o de experimenta
ción .. Tal declaración de voluntad será 
respetada inexcusablemente, cualquiera 
que sea la forma en que se haya expre
sado. 

Cuando se trate de menores de edad 
o pacientes con déficit mental, la oposi
ción podrá hacerse constar por quienes 
ostentan la patria potestad, tutela o re
presentación legal. 

Artículo noveno. Siempre que se pre
tenda proceder a la extracción de órganos 

u otras piezas anatómicas de un fallecido 
en un Centro sanitario autorizado a estos 
efectos, el Facultativo a quien correspon
da dar la conformidad para la interven
ción deberá realizar las siguientes com
probaciones: 

- Examen de la ficha de entrada en 
el servicio de admisión del Centro 
sanitario. 

- Examen del Registro especial exis
tente en dicho Centro para esta fi
nalidad. 
Información sumaria sobre si el in
teresado hizo patente su voluntad a 
alguno de los profesionales que le 
han atendido en el Centro sanita
rio. 

- Examen de la documentación y per
tenencias personales que el difunto 
llevaba consigo. 

Siempre que las circunstancias no 10 
impidan, se informará a los familiares 
presentes en el Centro sanitario sobre la 
necesidad, naturaleza y circunstancias de 
la extracción, así como de la consiguien
te restauración, conservación o prácticas 
de sanidad mortuoria. 

Artículo diez. Los órganos para cuyo 
trasplante se precisa la viabilidad de los 
mismos sólo pueden extraerse del cuerpo 
de la persona fallecida previa comproba
ción de la muerte cerebral basada en la 
constatación y concurrencia durante trein
ta minutos, al menos, y la persistencia 
seis horas después del comienzo del coma, 
de los siguientes signos: 

Uno. Ausencia de respuesta cerebral, 
con pérdida absoluta de conciencia. 

Dos. Ausencia de respiración espon
tánea. 

Tres. Ausencia de reflejos cefálicos, 
con hipotonía muscular y midriasis. 

Cuatro. Electroencefalograma « p 1 a -
no», demostrativo de inactividad bioeléc
trica cerebral. 

Los citados signos no serán suficientes 
ante situaciones de hipotonía inducida 
artificialmente o de administración de 
drogas depresoras del sistema nervioso 
central. , 

El certificado de defunción basado en 
la comprobación de la muerte cerebral se
rá suscrito por tres Médicos, entre los 
que deberán figurar un Neurólogo o Neu
rocirujano y el Jefe del Servicio de la 
unidad médica correspondiente o su ~us-
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tituto. En aquellos casos en los que esté 
interviniendo la autoridad judicial, podrá 
figurar, asimismo, un Médico forense de
signado por aquélla. 

Ninguno de los Facultativos a que se 
refiere este artículo podrán formar parte 
del equipo que vaya a proceder a la ob
tención del órgano o a efectuar el tras
plante. 

Artículo once. Antes de dar la con
formidad para la extracción de órganos 
u otras piezas anatómicas de fallecidos, 
la persona a quien corresponda darla, 
según lo determinado en la autorización 
del Centro, deberá verificar los siguien
tes extremos: 

Uno. Existencia y vigencia de la auto
rización del Centro sanitario para realizar 
la intervención de que se trate. 

Dos. Certificado de defunción, expe
dido con arreglo a lo establecido en el 
artículo anterior_ 

Tres. Comprobación de que no cons
ta oposición expresa, conforme a lo esta
blecido en los artículos octavo y noveno. 

Cuatro. Obtención de la autorización 
del Juez, cuando esté interviniendo en 
relación con la persona fallecida y la ob
tención de los órganos no obstaculizare 
la posible instrucción del sumario. 

Cinco. El nombre, apellidos y demás 
circunstancias de los Médicos que han 
certificado la defunción y de los que van 
a realizar la extracción, asegurándose que 
son distintos. 

Capítulo III 

Requisitos para autorizar el in;erto o 
implantación de órganos humanos 

y garantías del receptor de ellos 

Artículo once. El responsable de la 
unidad médica en que haya de realizarse 
el trasplante, injerto o implantación de 
un órgano o pieza anatómica humana só
lo podrá dar su conformidad si se cum
plen los siguientes requisitos: 

Uno. Que existan perspectivas fun
dadas de mejorar sustancialmente la es
peranza o las condiciones de vida del re
ceptor. 

Dos. Que se hayan efectuado, en los 
casos precisos, los necesarios estudios in
munológicos de histocompatibilidad y los 
demás que sean procedentes, entre do
nantes y futuro receptor_ 

Tres. Que el receptor, o sus represen
tantes legales, padres o tutores, en caso 
de pacientes con déficit mental o meno
res de edad, sean cuidadosamente infor
mados, de acuerdo con su nivel cultural 
y capacidad de comprensión, por uno de 
los Médicos del equipo que vaya a reali
zar la intervención, sobre los estudios in
munológicos de histocompatibilidad y de
más pruebas médicas y quirúrgicas reali
zadas o que vayan a realizarse en relación 
con la intervención, los posibles riesgos 
y las probabilidades globales de éxito de 
la misma. 

Cuarto. Que el receptor exprese por 
escrito su consentimiento para la realiza
ción del trasplante, injerto o implanta
ción, cuando se trate de un adulto jurí
dicamente responsable de sus actos, o por 
sus representantes legales, padres o tuto
res en caso de pacientes con déficit men
tal o menores de edad. 

El documento en que se exprese el 
consentimiento será también firmado por 
el Médico que realizó la información y 
por el responsable de la unidad médica 
en que vaya a realizarse la intervención, 
como prueba de su conformidad. El do
cumento quedará archivado en el Centro 
sanitario, facilitándose una copia al inte
resado. 

En ningún caso se exigirá al receptor 
precio alguno por el órgano trasplantado, 
injertado o implantado. 

Solamente podrá hacerse o realizarse 
el trasplante, injerto o implantación en 
los Centros que reúnan los requisitos exi
gidos en el artículo primero y los demás 
que haya señalado la Secretaría de Esta
do para la Sanidad. 

Disposiciones finales 

Primera. Las extracciones anatómicas 
efectuadas para la práctica de trasplantes 
de córnea y otros tejidos tales como hue
sos, piel y vasos podrán ser realizadas 
sin demora y en los propios lugares del 
fallecimiento. Para acreditar éste no será 
imprescindible const~tar los signos de 
muerte cerebral en la forma establecida 
en el artículo diez. 

Las implantaciones de córnea no preci
san estudios inmunológicos de histocom
patibilidad. 

Segunda. El trasplante de médula ósea 
podrá efectuarse en los lugares adecua
dos para ello, en los Centros hospitala
rios que dispongan de servicios compe-
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ten tes de hematología y de inmunología, 
que conozcan las técnicas y métodos de 
supresión de la respuesta inmunológica 
del receptor y posean dispositivos de ais
lamiento de los enfermos que · aseguren 
la esterilización adecuada para evitar in
fecciones. intercurrentes. 

La autorización y la acreditación serán 
concedidas por el Ministerio de Sanidad 
y Seguridad Social, previa petición del 
servicio hospitalario interesado. 

Los trasplantes de médula ósea se efec
tuarán y controlarán por el equipo mé
dico correspondiente, tras efectuar las 
pruebas especiales de histocompatibilidad 
entre donante y receptor. 

Dadas las características biológicas de 
la médula ósea, los menores de edad pue· 
den ser donantes, previa autorización de 
sus padres o tutores. 

A todos los demás efectos, los tras
plantes de médula ósea se asimilan a la 
utilización terapéutica de sangre o sus 
derivados. 

Tercera. Lo establecido en el presen
te Real Decreto no será de aplicación a 
la utilización de la sangre humana y sus 
derivados. Sin embargo, su reglamenta
ción se inspirará en los principios infor
madores de la Ley treinta/mil novecien
tos setenta y nueve, de veintisiete de 
octubre. 

Cuarta. Corresponderá, a través de la 
Secretaría de Estado para la Sanidad, al 
Ministerio de Sanidad y Seguridad So
cial: 

Uno. Especificar, de acuerdo con lo 
establecido en este Real Decreto, los re
quisitos técnicos, las condiciones míni
mas y los criterios generales de funcio
namiento que deben cumplir los labo
ratorios, «bancos» de órganos y Centros 
sanitarios en materia de extracción y 
trasplante de órganos humanos, así co
mo conferir y revisar periódicamente las 
autorizaciones y homologaciones corres
pondientes. 

Dos. Promocionar campañas de edu
cación sanitaria y solidaridad humana en 
estas materias, determinar las medidas 
informativas que deben facilitar los Cen
tros sanitarios y precisar el funcionamien
to del registro especial que debe existir 
en los mismos. 

Tres. Promocionar la constitución de 

organizaciones asistidas por el Ministe
rio de Sanidad y Seguridad Social y . por 
sus Delegaciones Territoriales, así como 
fomentar la colaboración con Entidades 
Internacionales para hacer posible el in
tercambio y rápida circulación de órga
nos para trasplantes, obtenidos de per
sonas fallecidas, con el fin de encontrar 
el receptor más idóneo, acordando con 
los Organismos competentes las facilida
des aduaneras y de transporte que sean 
precisas. 

Cuatro. Y, en general, adoptar cuan
tas medidas sean oporrunas para el me
jor desarrollo y aplicación de lo estable
cido en la Ley treinta/mil novecientos 
setenta y nueve, de veintisiete de octu
bre. 

Quinta. Por Orden del Ministerio de 
Sanidad y Seguridad Social, con la apro
bación de la Presidencia del Gobierno, 
se determinará la composición de una 
Comisión Asesora de Trasplantes con 
participación de los sectores médicos y 
Asociaciones interesadas, y su funciona
miento, con la misión de informar y re
comendar a la Secretaría de Estado para 
la Sanidad en materias relacionadas con 
la aplicación del presente Real Decreto. 

Sexta. El Instituto Nacional de la Sa
lud, la Administración Institucional de 
la Sanidad Nacional y, en general, los 
hospitales y Centros sanitarios autoriza
dos y acreditados, colaborarán al mejor 
desarrollo y aplicación de lo establecido 
en este Real Decreto. 

Asimismo, la Secretaría de Estado para 
la Sanidad establecerá relaciones con los 
correspondientes órganos y servicios de 
las Comunidades Autónomas para facili
tar una actuación coordinada. 

Séptima. Quedan excluidas del ámbi
to de aplicación del presente Real De
creto las personas que no tengan la 
nacionalidad española, salvo que realicen 
manifestación expresa en contrario. 

Dado en Madrid a veintidós de febre
ro de mil novecientos ochenta. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Sanidad 
y Seguridad Social, 

JUAN ROVlRA TARAZONA 
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JEFATURA DEL ESTADO 

Estatuto de los Trabajadores, Ley 8/1980, de 10 de marzo (BOE 14·111·1980). 

DON JUAN CARLOS 1, REY DE ESPAÑA, 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, 

Sabed: Que las Cortes Generales han 
aprobado y Yo vengo en sancionar la 
siguiente Ley: 

TÍTULO PRIMERO 

DE LA RELACIÓN INDIVIDUAL DE TRABAJO 

Capítulo Primero 

Disposiciones generales 

[ ... ] 

Sección segunda. Derechos y deberes 
laborales básicos 

Artículo cuarto. Derechos laborales. 
Uno. Los trabajadores tienen como 

derechos básicos, con el contenido y al
cance que para cada uno de los mismos 
disponga su específica normativa, los de: 

a) Trabajo y libre elección de profe-
sión u oficio. 

b) Libre sindicación. 
c) Negociación colectiva. 
d) Adopción de medidas de conflic-

to colectivo. 
e) Huelga. 
f) Reunión. 
g) Participación en la empresa. 
Dos. En la relación de trabajo, los 

trabajadores tienen derecho: 
a) A la ocupación efectiva. 
b) A la promoción y formación pro

fesional en el trabajo. 
c) A no ser discriminados para el 

empleo o una vez empleados, por razo
nes de sexo, estado civil, por la edad 
dentro de los límites enmarcados por esta 
Ley, raza, condición social, ideas religio
sas o políticas, afiliación o no a un sin-

dicato, así como por razón de lengua, 
dentro del Estado español. 

Tampoco podrán ser discriminados por 
razón de disminuciones físicas, psíquicas 
y sensoriales, siempre que se hallaren en 
condiciones de aptitud para desempeñar 
el trabajo o empleo de que se trate. 

d) A su integridad física y a una ade
cuada política de seguridad e higiene. 

e) Al respeto de su intimidad y a la 
consideración debida a su dignidad. 

f) A la percepdón puntual de la re
muneración pactada o legalmente esta
blecida. 

g) Al ejercicio individual de las ac
ciones derivadas de su contrato de tra· 
bajo. 

Artículo quinto. Deberes laborales. 

Los trabajadores tienen como deberes 
básicos: 

a) Cumplir con las obligaciones con· 
cretas de su puesto de trabajo, de con
formidad a las reglas de la buena fe y 
diligencia. 

b) Observar las medidas de seguri
dad e higiene que se adopten. 

e) Cumplir las órdenes e instrucciones 
del empresario en el ejercicio regular de 
sus facultades directivas. 

d) No concurrir con la actividad de 
la empresa, en los términos fijados en 
esta Ley. 

e) Contribuir a la mejora de la pro
ductividad. 

f) Cuantos se deriven, en su caso, de 
los respectivos contratos de trabajo. 

Sección tercera. Elementos y eficacia 
del contrato de trabajo 

Artículo sexto. Trabajo de los menores. 

Uno. Se prohíbe la admisión al tra
bajo a los menores de dieciséis años. 

Dos. Los trabajadores menores de 
dieciocho años no podrán realizar traba
jos nocturnos ni aquellas actividades o 
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puestos de trabajo que el Gobierno, a 
propuesta del Ministerio de Trabajo, pre
via consulta con las organizaciones sindi
cales más representativas, declare insa
lubres, penosos, nocivos o peligrosos, tan
to para su salud como para su formación 
profesional y humana. 

Tres. Se prohíbe realizar horas extraor
dinarias a los menores de dieciocho años. 

Cuatro. La intervención de los me
nores de dieciséis años en espectáculos 
públicos sólo se autorizará en casos ex
cepcionales por la autoridad laboral, siem
pre que no suponga peligro para su salud 
física ni para su formación profesional 
y humana; el permiso deberá constar por 
escrito y para actos determinados. 

[ ... ] 

Capítulo II 

Contenido del contrato de trabajo 
[ ... ] 

Sección segunda. Derechos y deberes 
derivados del contrato 

Artículo diecisiete. No discriminación en 
las relaciones laborales. 

Uno. Se entenderán nulos y sin efec
to los preceptos reglamentarios, las cláu
sulas de los convenios colectivos, los pac
tos individuales y las decisiones unilate
rales del empresario que contengan dis
criminaciones desfavorables por razón de 
edad o cuando contengan discriminacio
nes favorables o adversas en el empleo, 
así como en materia de retribuciones, jor
nadas y demás condiciones de trabajo, 
por circunstancias de sexo, origen, esta
do civil, raza, condición social, ideas re
ligiosas o políticas, adhesión o no a sin
dicatos y a sus acuerdos, vínculos de pa
rentesco con otros trabajadores en la 
empresa y lengua dentro del Estado es
pañol. 

Dos. Sólo podrán establecerse por ley 
las exclusiones, reservas y preferencias 
para ser contratado libremente. 

Tres. No obstante lo dispuesto en el 
párrafo anterior, el Gobierno podrá re
gular medidas de reserva, duración o pre
ferencia en el empleo, que tenga por ob
jeto facilitar la colocación de trabajado
res de edad avanzada, con capacidad la
boral disminuida, desempleados y de 
quienes accedan al primer empleo. 

Asimismo, el Gobierno podrá otorgar 
subvenciones y otras ayudas para fomen
tar el empleo de los grupos de trabaja
dores citados en el párrafo anterior. Cuan
do se utilice la contratación temporal 
como medida de fomento al empleo, la 
duración del contrato no podrá exceder 
de tres años. 

Las medidas de fomento al empleo 
integradas por subvenciones, desgravacio
nes y otras ayudas se establecerán por el 
Gobierno previa consulta a las organiza
ciones sindicales y asociaciones empresa
riales más representativas. 

Artículo dieciocho. Inviolabilidad de la 
persona del trabajador. 

Sólo podrán realizarse registros sobre 
la persona del trabajador, en sus taqui
llas y efectos particulares, cuando sean 
necesarios para la protección del patri
monio empresarial y del de los demás 
trabajadores de la empresa, dentro del 
centro de trabajo y en horas de trabajo. 
En su realización se respetará al máximo 
la dignidad e intimidad del trabajador y 
se contará con la asistencia de un repre
sentante legal de los trabajadores o, en 
su ausencia del centro de trabajo, de 
otro trabajador de la empresa, siempre 
que ello fuera posible. 

Artículo diecinueve. Seguridad e higiene 

Uno. El trabajador, en la prestación 
de sus servicios, tendrá derecho a una 
protección eficaz en materia de seguridad 
e higiene. 

Dos. El trabajador está obligado a 
observar en su trabajo las medidas lega
les y reglamentarias de seguridad e hi
giene. 

Tres. En la inspección y control de 
dichas medidas que sean de observancia 
obligada por el empresario, el trabajador 
tiene derecho a participar por medio de 
sus representantes legales en el centro 
de trabajo, si no se cuenta con órganos 
o centros especializados competentes en 
la materia a tenor de la legislación vi
gente. 

Cuatro. El empresario está obligado 
a facilitar una formación práctica y ade
cuada en materia de seguridad e higiene 
a los trabajadores que contrata, o cuan
do cambien de puesto de trabajo o ten
gan que aplicar una nueva técnica que 
pueda ocasionar riesgos graves para el 
propio trabajador o para sus compañe-
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ros O terceros, ya sea con servicios pro
pios, ya sea con la intervención de los 
servicios oficiales correspondientes. El 
trabajador está obligado a seguir dichas 
enseñanzas y a realizar las prácticas cuan
do se celebren dentro de la jornada de 
trabajo o en otras horas, pero con el des
cuento en aquélla del tiempo invertido 
en las mismas. 

Cinco. Los órganos internos de la 
empresa competentes en materia de se
guridad y, en su defecto, los represen
tantes legales de los trabajadores en el 
centro de trabajo, que aprecien una pro
babilidad seria y grave de accidente por 
la inobservancia de la legislación aplica
ble en la materia, requerirán al empre
sario por escrito para que adopte las 
medidas oportunas que hagan desapare
cer el estado de riesgo; si la petición no 
fuese atendida en un plazo de cuatro 
días, se dirigirán a la autoridad compe
tente; ésta, si apreciase las circunstancias 
alegadas, mediante resolución fundada, 
requerirá al empresario para que adopte 
las medidas de seguridad apropiadas o 
que suspenda sus actividades en la zona 
o local de trabajo o con el material en 
peligro. También podrá ordenar, con los 
informes técnicos precisos, la paraliza
ción inmediata del trabajo si se estima 
un riesgo grave de accidente. 

Si el riesgo de accidente fuera inmi
nente, la paralización de las actividades 
podrá ser acordada por decisión de los 
órganos competentes de la empresa en 
materia de seguridad o por el sesenta y 
cinco por ciento de los representantes de 
los trabajadores en empresas con proce
sos discontinuos y de la totalidad de los 
mismos en aquellas cuyo proceso sea con
tinuo; tal acuerdo será comunicado de 
inmediato a la empresa y a la autoridad 
laboral, la cual, en veinticuatro horas, 
anulará o ratificará la paralización acor
dada. 

[ ... ] 

Sección tercera. Promoción en el trabajo 

Artículo veintid6s. Promoci6n y forma
ci6n profesional en el trabaio. 

Uno. El trabajador tendrá derecho: 
a) Al disfrute de los permisos nece

sarios para concurrir a exámenes, así como 
a una preferencia a elegir tumo de tra
bajo, si tal es el régimen instaurado en 
la empresa, cuando curse con regularidad 

estudios para la obtención de un título 
académico o profesional. 

b) A la adaptación de la jornada or
dinaria de trabajo para la asistencia a 
cursos de formación profesional o a la 
concesión del permiso oportuno de for
mación o perfeccionamiento profesional 
con reserva del puesto de trabajo. 

Dos. En los convenios colectivos po
drán pactarse los términos concretos del 
ejercicio de estos derechos y el grado de 
apro~echamiento necesario para el disfru
te de los mismos. 

[ ... ] 

Sección quinta. Tiempo de trabajo 

Artículo treinta y cuatro. Jornada. 

Uno. La duración de la jornada de 
trabajo será la pactada en los convenios 
colectivos o contratos de trabajo. 

Dos. La duración máxima de la jor
nada ordinaria de trabajo será de cua
renta y tres horas semanales de trabajo 
efectivo en jornada partida y de cuaren
ta y dos horas semanales de trabajo efec
tivo en jornada continuada. 

Se entenderá por jornada partida aque
lla en la que haya un descanso ininte
rrumpido de una hora como mínimo. 

Con independencia de lo antes dicho, 
en los convenios colectivos podrán regu
larse jornadas anuales respetando el má
ximo de horas extraordinarias diarias. 

En ningún caso se podrán realizar más 
de nueve horas ordinarias de trabajo efec
tivo. En todo caso, entre el final de una 
jornada y el comienzo de la siguiente me
diarán como mínimo doce horas. 

Tres. El tiempo de trabajo se compu
tará de modo que tanto al comienzo co
mo al final de la jornada diaria el tra
bajador se encuentre en su puesto de 
trabajo. 

Cuatro. El calendario laboral de la 
empresa se visará por la Delegación de 
Trabajo. 

Cinco. El Gobierno, a propuesta del 
Ministerio de Trabajo y previa consulta 
a las organizaciones sindicales y asocia
ciones empresariales más representativas, 
podrá establecer ampliaciones o limita
ciones a la jornada de trabajo. 

Seis. Las horas trabajadas durante 
el período comprendido entre las diez de 
la noche y las seis de la mañana, salvo 
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que el salario se haya establecido aten
diendo a que el trabajo sea nocturno por 
su propia naturaleza, tendrán una retri
bución específica incrementada, como mí
nimo, en un veinticinco por ciento sobre 
el salario base. 

Artículo treinta y cinco. Horas 
extraordinarias. 

Uno. Cada hora de trabajo que se 
realice sobre la duración máxima de la 
semana ordinaria de trabajo, fijada de 
acuerdo con el artículo anterior, se ab()o 
nará con el incremento que se fije en 
convenio colectivo o contrato individual. 
En ningún caso el incremento será infe
rior al setenta y cinco por ciento sobre 
el salario que correspondería a cada hora 
ordinaria. 

Dos. El número de horas extraordi
narias no podrá ser superiO'r a dos al 
día, quince al mes y cien al añO', salvo 
lo previsto en el número tres de este 
artículo. El Gobierno podrá suprimir o 
reducir el número máximo de horas ex
traordinarias por tiempo determinado, con 
carácter general o para ciertas ramas de 
actividad o ámbitos territoriales, para in
crementar las oportunidades de coloca
ción de los trabajadores en paro fO'rzoso. 

Tres. No se tendrá en cuenta, a efec
tos de la duración máxima de la jorna
da ordinaria laboral, ni para el cómputO' 
del número máximo de las horas extraor
dniarias autorizadas, el exceso de las tra
bajadas para prevenir o reparar siniestros 
u otros daños extraordinarios y urgentes, 
sin perjuicio de su abono como si se 
tratase de horas extraordinarias. 

Cuatro. La prestación de trabajo en 
horas extraordinarias será voluntaria, sal
vo que su realización se haya pactado en 
convenio colectivo o contrato individual 
de trabajo, dentro de los límites del apar
tado dos de este artículo. 

Cinco. La realización de hora¡; ex
traordinarias se registrará día a día y se 
totalizarán semanalmente, entregando C()o 

pia del resumen semanal al trabajador en 
el parte correspondiente. 

Seis. Se prohíbe la realización de h()o 
ras extraordinarias en el indicado perí()o 
do nocturno, salvo en caso y activida
des especiales debidamente justificados y 
expresamente autorizados por el Ministe
rio de Trabajo. 

Artículo treinta y seis. Horario flexible 
y trabaio a turnos. 

Uno. La fijación del horario flexible 
es facultad del empresario, previo infor
me favorable de los representantes lega
les de los trabajadores en el centro de 
trabajo, sin perjuicio de lo pactado en 
convenio colectivo. 

Dos. El empresario podrá exigir una 
prestación de trabajo continuada duran
te períodos ciertos y anunciados previa
mente al personal, cuyo trabajo se rea
lice en equipos o grupos similares que 
requieren la presencia a horas fijas de 
todos sus miembros. 

Tres. En las empresas con procesos 
productivos continuos durante las vein
ticuatro horas del día, en la organización 
del trabajo de los turnos se tendrá en 
cuenta la rotación de los mismos y que 
ningún trabajador estará en el de noche 
más de dos semanas consecutivas, salvo 
adscripción voluntaria. 

Cuatro. Las empresas que por la na
turaleza de su actividad realicen el tra
bajo en régimen de tumos, incluidos los 
domingos y días festivos, podrán efec
tuarlo bien por equipos de trabajadores 
que desarrollen su actividad por semanas 
completas, o contratando personal para 
completar los equipos necesarios durante 
uno o más días a la semana. 

Respecto de los trabajadores contrata
dos por uno o más días cada . semana, 
conforme al párrafo anterior, sin com
prender la semana completa, las empre
sas incluirán a los efectos de la cotiza
ción para la Seguridad Social tan sólo 
las retribuciones correspondientes a di
chos días. Tales trabajadores conserva
rán, respecto de los demás días, los be
neficios, si los hubiere, de la contingen
cia de desempleo en el sistema de la 
Seguridad Social. 

Artículo treinta y siete. Descanso se
manal, fiestas y permisos. 

Uno. Los trabajadores tendrán dere
cho a un descanso mínimo semanal de 
día y medio ininterrumpido que, como 
regla general, comprenderá la tarde del 
sábado o, en su caso, la mañana del 
lunes y el día completo del domingo. 
Todo ello sin perjuicio de que por dis
posición legal, convenio colectivo, contra
to de trabajo o permiso expreso de la 
autoridad competente se regule otro régi-
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men de descanso laboral para actividades 
concretas. 

Dos. Las fiestas laborales, que ten
drán carácter retribuido y no recupera
ble, no podrán exceder de catorce al año, 
de las cuales dos serán locales. En cual
quier caso se respetarán como fiestas de 
ámbito nacional las de la Natividad del 
Señor, Año Nuevo y uno de mayo, como 
Fiesta del Trabajo. 

El Gobierno podrá trasladar a los lu
nes todas las fiestas de ámbito nacional 
que tengan lugar entre semana, salvo las 
expresadas en el párrafo anterior y aque
llas otras que por su arraigo local deben 
disfrutarse el día de su fecha. 

Las Comunidades Autónomas, dentro 
del límite anual de catorce días festi
vos, podrán señalar aquellas fiestas que 
por tradición les sean propias. 

Tres. El trabajador, previo aviso y 
justificación, podrá ausentarse del traba
jo, con derecho a remuneración, por al
guno de los motivos y por el tiempo si
guiente : 

a) Quince días naturales en caso de 
matrimonio. 

b) Dos días en los casos de naci
miento de hijo o enfermedad grave o 
fallecimiento de parientes hasta segundo 
grado de consanguinidad o afinidad. 
Cuando, con tal motivo, el trabajador 
necesite hacer un desplazamiento al efec
to, el plazo será de cuatro días. 

c) Un día por traslado del domicilio 
habitual. 

d) Por el tiempo indispensable, para 
el cumplimiento de un deber inexcusable 
de carácter público y personal. Cuando 
conste en una norma legal o convencio
nal un período determinado, se estará a 
lo que ésta disponga en cuanto a dura
ción de la ausencia y a su compensación 
económica. 

Cuando el cumplimiento del deber an
tes referido suponga la imposibilidad de 
la prestación del trabajo debido en más 
del veinte por ciento de las horas labo
rables en un período de tres meses, po
drá la empresa pasar al trabajador afec· 
tado a la situación de excedencia regu
lada en el apartado uno del artículo cua· 
renta y seis de esta Ley. 

En el supuesto de que el trabajador 
por cumplimiento del deber o desempe. 
ño del cargo perciba una indemnización; 
se descontará el importe de la misma del 

salario a que tuviera derecho en la em
presa. 

e) Para realizar funciones sindicales o 
de representación del personal en los tér
minos establecidos legal o convencional
mente. 

Cuarto. Las trabajadoras, por lactan
cia de un hijo menor de nueve meses, 
tendrán derecho a una hora de ausencia 
del trabajo, que podrán dividir en dos 
fracciones. La mujer, por su voluntad, 
podrá sustituir este derecho por una re
ducción de la jornada normal en media 
hora con la misma finalidad. 

Cinco. Quien por razones de guarda 
legal tenga a su cuidado directo algún 
menor de seis años o a un disminuido 
físico o psíquico que no desempeñe otra 
actividad retribuida, tendrá derecho a 
una reducción de la jornada de trabajo, 
con la disminución proporcional del sa
lario entre, al menos, un tercio y un 
máximo de la mitad de la duración de 
aquélla. 

Artículo treinta y ocho. Vacaciones 
anuales. 

Uno. El período de vacaciones anua
les retribuidas, no sustituible por com
pensación económica, será el pactado en 
convenio colectivo o contrato individual. 
En ningún caso la duración será inferior 
a veintitrés días naturales. 

Dos. El período de su disfrute se fi
jaráde común acuerdo entre el empresa
rio y el trabajador, que también podrán 
convenir en la división en dos del perío
do total. A falta de acuerdo, se estará a 
lo dispuesto en los convenios colectivos 
sobre planificación anual de las vacacio
nes, respetándose, en cualquier caso, los 
criterios siguientes: 

a) El empresario podrá excluir como 
período vacacional aquel que coincida 
con la mayor actividad productiva esta
cional de la empresa, previa consulta con 
los representantes legales de los trabaja
dores. 

b) Por acuerdo entre el empresario y 
los representantes legales de los traba
jadores se podrán fijar los períodos de 
vacaciones de todo el personal, ya sea 
en turnos organizados sucesivamente, ya 
sea con la suspensión total de actividades 
laborales, sin más excepciones que las 
tareas de conservación, reparación y simi
lares. 
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C) Cuando exista un reglmen de tur
nos de vacaciones, los trabajadores con 
responsabilidades familiares tienen prefe
rencia a que las suyas coincidan con los 
períodos de vacaciones escolares. 

d) Si existiese desacuerdo entre las 
partes, la jurisdicci6n competente fijará 
la fecha que para el disfrute corresponda 
ysu decisi6n será irrecurrible. El proce
dimiento será sumario y preferente. 

Tres. El calendario de vacaciones se 
fijará en cada empresa. El trabajador co
nocerá las fechas que le correspondan dos 
meses antes, al menos, del comienzo del 
disfrute. 

Cuatro. Las vacaciones anuales de los 
menores de dieciocho años y los mayo
res de sesenta tendrán una duraci6n mí
nima de un mes. 

Capítulo III 

Modificaci6n. suspensi6n y extinci6n 
del contrato de traba;o 

Secci6n primera. Movilidad funcional 
y geográfica 

Artículo treinta y nueve. Movilidad 
funcional. 

La movilidad funcional en el seno de 
la empresa, que se efectuará sin perjui
cio de los derechos econ6micos y profe
sionales del trabajador, no tendrá otras 
limitaciones que las exigidas por las ti
tulaciones académicas o profesionales pre
cisas para ejercer la prestaci6n laboral y 
la pertenencia al grupo profesional. 

Se entenderá por grupo profesional el 
que agrupe unitariamente las aptitudes 
profesionales, titulaciones y contenido ge
neral de la prestaci6n. 

Artículo cuarenta. Movilidad geográfica. 

Uno. Los trabajadores, salvo los con
tratados específicamente para prestar sus 
servicios en empresas con centros de tra
bajo m6viles o itinerantes, no podrán ser 
trasladados a un centro de trabajo distin
to de la misma empresa que exija cam
bios de residencia, a no ser que existan 
razones técnicas, organizativas o produc
tivas que lo justifiquen o bien contrata
ciones referidas a la actividad empresa
rial y lo permita la autoridad laboral, 
previo expediente tramitado al efecto, que 
deberá resolverse en el improrrogable pla
zo de treinta días, entendiéndose que el 

silencio administrativo tendrá carácter po
sitivo. 

Dos. Autorizado el traslado, el traba
jador tendrá derecho a optar entre el 
traslado, percibiendo una compensaci6n 
por gastos, o a extinguir su contrato, me
diante la indemnizaci6n que se fije, como 
si se tratara de extinci6n autorizada por 
causas tecnol6gicas o econ6micas. La com
pensaci6n a que se refiere el primer su
puesto comprenderá tanto los gastos pro
pios como de los familiares a su cargo, 
en los términos que se convenga entre 
las partes, que nunca será inferior a los 
límites mínimos establecidos en los con
venios colectivos. De igual forma se de
terminará el plazo de incorporaci6n al 
nuevo puesto de trabajo, que no será 
inferior al de treinta días. 

Tres. Por razones técnicas, organizati
vas o de producci6n, o bien por contra
taciones referidas a la actividad empresa
rial, la empresa podrá desplazar a su per
sonal temporalmente, hasta el límite de 
un año, a poblaci6n distinta de la de su 
residencia habitual, abonando, además de 
los salarios, los gastos de viaje y las 
dietas. Si dicho desplazamiento es por 
tiempo superior a tres meses, el trabaja
dor tendrá derecho a un mínimo de cua
tro días laborables de estancia en su do
micilio de origen por cada tres meses 
de desplazamiento, sin computar como 
tales los de viaje, cuyos gastos correrán 
a cargo del empresario. Cuando el traba
jador se oponga al desplazamiento alegan
do justa causa, compete a la autoridad 
laboral, sin perjuicio de la ejecutividad 
de la decisi6n, conocer la cuesti6n, y su 
resoluci6n, que recaerá en el plazo máxi
mo de diez días y será de inmediato 
cumplimiento. 

Cuatro. Si por traslado uno de los 
c6nyuges cambia de residencia, el otro, 
si fuera trabajador de la misma empresa, 
tendrá derecho al traslado a la misma 
localidad, si hubiera puesto de trabajo. 

Cinco. Los representantes legales de 
los trabajadores tendrán prioridad de 
permanencia en los puestos de trabajo a 
que se refiere este artículo. 

Artículo cuarenta y uno. Modificaci6n 
de las condiciones de traba;o. 

Uno. La direcci6n de la empresa, cuan
do existan probadas razones técnicas, or
ganizativas o productivas, podrá acordar 
modificaciones sustanciales de las condi-
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ciones de trabajo, que de no ser acepta
das por los representantes legales de los 
trabajadores habrán de ser aprobadas por 
la autoridad laboral, previo informe de 
la Inspección de Trabajo; en este último 
caso la resolución deberá dictarse en el 
plazo de quince días, a contar desde la 
solicitud formulada por la dirección de 
la empresa. . 

Dos. Tendrán la consideración de mo
dificaciones sustanciales de las condicio
nes de trabajo, entre otras, las que afec
ten a las siguientes materias: 

a) Jornada de trabajo. 
b) Horario. 
c) Régimen de trabajo a tumos. 
d) Sistema de remuneración. 
e) Sistema de trabajo y rendimiento. 
Tres. En los tres primeros supuestos 

del apartado anterior, y sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo cincuenta, apar
tado uno, a), si el trabajador resultase 
perjudicado por la modificación sustan
cial de las condiciones de trabajo, ten
drá derecho, dentro del mes siguiente a 
la modificación, a rescindir su contrato 
y percibir una indemnización de veinte 
días de salario por año de servicio, pro
rrateándose por meses los períodos in
feriores a un año, y con un máximo de 
nueve meses. 

Cuatro. En materia de traslados, se 
estará a las normas específicas estable
cidas en la presente Ley. 

Sección segunda. Garantías por 
cambio de empleo 

Artículo cuarenta y dos. Responsabilidad 
empresarial en caso de subcontrata 
de obras o servicios. 

Uno. Los empresarios que contraten 
o subcontraten con otros la realización 
de obras o servicios correspondientes a 
la propia actividad de aquéllos deberán 
comprobar que dichos contratistas están 
al corriente en el pago de las cuotas de 
la Seguridad Social. Al efecto recabarán 
por escrito, con identificación de la em
presa afectada, certificación negativa por 
descubiertos en la entidad gestora, que 
deberá librar inexcusablemente dicha cer
tificación en el término de treinta días 
improrrogables. Transcurrido este plazo, 
quedará exonerado de responsabilidad el 
empresario solicitante. 

Dos. El empresario principal, salvo 
el transcurso del plazo antes señalado 
respecto a la Seguridad Social, y duran
te el año siguiente a la terminación de 
su encargo, responderá solidariamente de 
las obligaciones de naturaleza salarial con
traídas por los subcontratistas con sus 
trabajadores y de las referidas a la Se
guridad Social durante el período de vi
gencia de la contrata con el límite de 
lo que correspondería si se hubiese tra
tado de su personal fijo en la misma ca
tegoría o puestos de trabajo. 

No habrá responsabilidad por los actos 
del contratista cuando la actividad con
tratada se refiera exclusivamente a la 
construcción o reparación que pueda con
tratar un cabeza de familia respecto de 
su vivienda, así como cuando el propie
tario de la obra o industria no contrate 
su realización por razón de una activi
dad empresarial. 

Artículo cuarenta y tres. Cesión de 
traba;adores. 

Uno. Se prohíbe el reclutamiento y 
la contratación de trabajadores para pres
tarlos o cederlos temporalmente a un em
presario, cualquiera que sean los títulos 
de dicho tráfico de mano de obra, así 
como la utilización de los servicios de 
dichos trabajadores, sin incorporarlos al 
personal de la empresa en que trabajan. 

Dos. Los empresarios que infrinjan la 
prohibición anterior responderán solida
riamente de las obligaciones contraídas 
con los trabajadores y con la Seguridad 
Social, a resultas de dichos actos prohi
bidos, sin perjuicio de las demás respon
sabilidades, incluso penales, que proce
dan por dichos actos. Podrán presentar 
las oportunas denuncias los trabajadores 
afectados y sus representantes legales en 
el centro de trabajo al que estuvieran 
adscritos. 

Tres. Los trabajadores sometidos al 
tráfico prohibido tendrán derecho, a su 
elección, a adquirir la condición de fijos 
en la empresa cedente o cesionaria una 
vez transcurrido un plazo igual al que 
legalmente hubieran podido fijar para el 
período de prueba. En la nueva empre
sa sus derechos y obligaciones serán los 
que correspondan en condiciones ordina
rias a un trabajador de la misma cate
goría y puesto de trabajo, si bien la 
antigüedad se contará desde el inicio de 
la cesión ilegal. 
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Artículo cuarenta y cuatro. La sucesión 
de empresa. 

Uno. El cambio de la titularidad de 
la empresa, centro de trabajo o de una 
unidad productiva autónoma de la mis
ma, no extinguirá por sí mismo la rela
ción laboral, quedando el nuevo empre
sario subrogado en los derechos y obli
gaciones laborales del anterior. Cuando 
el cambio tenga lugar por actos inter vi
vos, el cedente, y en su defecto el cesio
nario, está obligado a notificar dicho cam
bio a los representantes legales de los tra
bajadores de la empresa cedida, respon
diendo ambos solidariamente durante tres 
años de las obligaciones laborales naci
das con anterioridad a la transmisión y 
que no hubieran sido satisfechas. 

Dos. El cedente y el cesionario res
ponderán también solidariamente de las 
obligaciones nacidas con posterioridad a 
la transmisión, cuando la cesión fuese 
declarada delito. 

Sección tercera. Suspensión del contrato 

Artículo cuarenta y cinco. Causas y 
efectos de la suspensión. 

Uno. El contrato de trabajo podrá 
suspenderse por las siguientes causas: 

a) Mutuo acuerdo de las partes. 
b) Las consignadas válidamente en el 

contrato. 
c) Incapacidad laboral trwnsitoria e 

invalidez provisional de los trabajadores. 
d) Maternidad de la mujer trabaja

dora. 
e) Cumplimiento del servicio militar, 

obligatorio o voluntario o servicio social 
sustitutivo. 

f) Ejercicio de cargo público repre
sentativo. 

g) Privación de libertad del trabaja
dor, mientras no exista sentencia con
denatoria. 

h) Suspensión de sueldo y empleo, 
por razones disciplinarias. 

i) Fuerza mayor temporal. 
j) Causas económicas o tecnológicas 

que impidan la prestación y aceptación 
del trabajo. 

k) Excedencia forzosa. 
1) Por el ejercicio del derecho de 

huelga. 
m) Cierre legal de la empresa. 
Dos. La suspensión exonera de las 

obligaciones recíprocas de trabajar y re
munerar el trabajo. 

Artículo cuarenta y seis. Excedencias. 

Uno. La excedencia podrá ser volun
taria o forzosa. La forzosa, que dará de
recho a la conservación del puesto y al 
cómputo de la antigüedad de su vigen
cia, se concederá por la designación o 
elección para un cargo público que im
posibilite la asistencia al trabajo. El rein
greso deberá ser solicitado dentro del 
mes siguiente al cese en el cargo público. 

Dos. El trabajador con al menos una 
antigüedad en la empresa de un año tiene 
derecho a que se le reconozca la posibi· 
lidad de situarse en excedencia volunta
ria por un plazo no menor a dos años 
y no mayor a cinco. Este derecho sólo 
podrá ser ejercitado otra vez por el mis
mo trabajador si han transcurrido cuatro 
años desde el final de la anterior ex
cedencia. 

Tres. Los trabajadores tendrán dere
cho a un período de excedencia no supe
rior a tres años, para atender al cuidado 
de cada hijo, a contar desde la fecha 
del nacimiento de éste. Los sucesivos hi
jos darán derecho a un nuevo período 
de excedencia que, en su caso, pondrá 
fin al que se viniera disfrutando. Cuan
do el padre y la madre trabajen, sólo uno 
de ellos podrá ejercitar este derecho. 

Cuatro. Asimismo podrán solicitar su 
paso a la situación de excedencia en la 
empresa los trabajadores que ejerzan fun
ciones sindicales de ámbito provincial o 
superior mientras dure el ejercicio de su 
cargo representativo. 

Cinco. El trabajador excedente con
serva sólo un derecho preferente al rein
greso en las vacantes de igual o similar 
categoría a la suya que hubiera o se pro
dujeran en la empresa. 

Seis. La situación de excedencia po
drá extenderse a otros supuestos colecti
vamente acordados, con el régimen y los 
efectos que allí se prevean. 

[oo. ] 

Artículo cuarenta y ocho. Suspensión 
con reserva de puesto de traba;o. 

Uno. Al cesar las causas legales de 
suspensión, el trabajador tendrá derecho 
a la reincorporación al puesto de trabajo 
reservado, en todos los supuestos a que 
se refiere el número uno del artículo 
cuarenta y cinco, excepto en los señala
dos en los apartados a) y b) del mismo 
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número y artículo, en que se estará a lo 
pactado. 

Dos. En el supuesto de incapacidad 
laboral transitoria, cesará el derecho de 
reserva si el trabajador es declarado en 
situación de invalidez permanente total 
o absoluta o gran invalidez, de acuerdo 
con las leyes vigentes sobre Seguridad 
Social. 

Tres. En los supuestos de suspensión 
por prestación del servicio militar o sus
titutivo, ejercicio de cargo público repre
sentativo o funciones sindicales de ámbi
to provincial o superior, el trabajador de
berá reincorporarse en el plazo máximo 
de treinta días naturales a partir de la 
cesación en el servicio, cargo o función. 

Cuatro. En el supuesto de parto, la 
suspensión tendrá una duración máxima 
de catorce semanas, distribuidas a opción 
de la interesada. 

Sección cuarta. Extinción del contrato 

Artículo cuarenta y nueve. Extinción 
del contrato. 

El contrato de trabajo se extinguirá: 
Uno. Por mutuo acuerdo de las par

tes. 
Dos. Por las causas consignadas váli

damente en el contrato, salvo que las 
mismas constituyan abuso de derecho ma
nifiesto por parte del empresario. 

Tres. Por expiración del tiempo con
venido o realización de la obra o servi
cio objeto del contrato. 

Si llegado al término no hubiera de
nuncia por alguna de las partes, el con
trato se considerará prorrogado tácita
mente por tiempo indefinido, salvo prue
ba en contrario que acredite la naturale
za temporal de la prestación. 

Si el contrato de trabajo de duración 
determinada es superior a un año, la 
parte del contrato que formule la de
nuncia está obligada a notificar a la otra 
la terminación del mismo con una ante
lación mínima de quince días. 

Cuatro. Por dimisión del trabajador, 
debiendo mediar el preaviso que señalen 
los convenios colectivos o la costumbre 
del lugar. 

Cinco. Por muerte, gran invalidez o 
invalidez permanente total o absoluta del 
trabajador. 

Seis. Por jubilación del trabajador. 

Siete. Por muerte, jubilación en los 
casos previstos en el régimen correspon
diente de la Seguridad Social o incapaci
dad del empresario, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo cuarenta y cua
tro, o por extinción de la personalidad 
jurídica del contratante, debiendo, en es
te último caso, seguirse los trámites del 
artículo cincuenta y uno de esta Ley. 

Ocho. Por fuerza mayor que impo
sibilite definitivamente la prestación de 
trabajo. 

Nueve. Por cesación de la industria, 
comercio o servicio de forma definitiva, 
fundada en causas tecnológicas o econó
micas, siempre que aquélla haya sido de
bidamente autorizada conforme a lo dis
puesto en esta Ley. 

Diez. Por voluntad del trabajador, fun
damentada en un incumplimiento con
tractual del empresario. 

Once. Por despido del trabajador. 
Doce. Por causas objetivas legalmente 

procedentes. 
[ ... ] 

TÍTULO II 

DE LOS DERECHOS DE REPRESENTACIÓN 
COLECTIVA y DE REUNIÓN DE LOS 

TRABAJADORES EN LA EMPRESA 

Capítulo Primero 

Del derecho de representación colectiva 

Artículo sesenta y uno. Participación. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo cuarto de esta Ley, y sin per
juicio de otras formas de participación, 
los trabajadores tienen derecho a parti
cipar en la empresa a través de los órga
nos de representación regulados en este 
título. 

Sección primera. Organos de 
representación 

Artículo sesenta y dos. Delegados 
de personal. 

Uno. La representación de los traba
jadores en la empresa o centro de tra
bajo que tengan menos de cincuenta y 
más de diez trabajadores fijos correspon
de a los delegados de personal. Igual
mente podrá haber un delegado de per-



LEGISLACION ESPAÑOLA 477 

sonal en aquellas empresas o centros que 
cuenten entre seis y diez trabajadores 
fijos, si así lo decidieran éstos por ma
yoría. 

Los trabajadores elegirán mediante su
fragio libre, secreto y directo los delega
dos de personal en la cuantía siguiente: 
hasta treinta trabajadores, uno; de trein
ta y uno a curu:enta y nueve, tres. 

Dos. Los delegados de personal ejer
cerán mancomunadamente ante el empre
sario la representación para la que fue
ron elegidos, interviniendo en cuantas 
cuestiones se susciten en relación con 
las condiciones de trabajo del personal 
que representan y formulando reclama
ciones ante el empresario, la autoridad 
laboral o las entidades gestoras de la 
Seguridad Social, según proceda, sobre 
el cumplimiento de las relativas a higie
ne y seguridad en el trabajo y Seguridad 
Social. 

Artículo sesenta y tres. Comités 
de empresa. 

Uno. El comité de empresa es el ór
gano representativo y colegiado del con
junto de los trabajadores en la empresa 
o centro de trabajo para la defensa de 
sus intereses, constituyéndose en cada cen
tro de trabajo cuyo censo sea de cin
cuenta o más trabajadores fijos . 

Dos. En la empresa que tenga en la 
misma provincia, o en municipios limí
trofes, dos o más centros de trabajo cu
yos censos no alcancen los cincuenta tra
bajadores fijos, pero que en su conjunto 
lo sumen, se constituirá un comité de 
empresa conjunto. Cuando unos centros 
tengan cincuenta trabajadores fijos y otros 
de la misma provincia no, en los prime
ros se constituirán comités de empresa 
propios y con todos los segundos se cons
tituirá otro. 

Tres. Sólo por convenio colectivo po
drá pactarse la constitución y funciona
miento de un comité intercentro, con un 
máximo de doce miembros, designados 
de entre los componentes de los distin
tos comités de centro con la misma pro
porcionalidad y por estos mismos. 

Tales comités intercentros no podrán 
arrogarse otras funciones que las que ex
presamente se les conceda en el convenio 
colectivo en que se acuerde su creación. 

Artículo sesenta y cuatro. Competencias. 
Uno. ' El comité de empresa tendrá 

las siguientes competencias: 

Uno.Uno. Recibir información, que le 
será facilitada trimestralmente, al menos, 
sobre la evolución general del sector eco
nómico al que pertenece la empresa, so
bre la situación de la producción y ven
tas de la entidad, sobre su programa de 
producción y evolución probable del em
pleo en la empresa. 

Uno.Dos. Conocer el balance, la cuen
ta de resultados, la memoria y, en el caso 
de que la empresa revista la forma de 
sociedad por acciones o participaciones, 
de los demás __ documentos que se den a 
conocer a los socios, y en las mismas 
condiciones que a éstos. 

Uno.Tres. Emitir informe con carác
ter previo a la ejecución por parte del 
empresario de las decisiones adoptadas 
por éste sobre las siguientes cuestiones: 

a) Reestructuraciones de plantilla y 
ceses totales o parciales, definitivos o tem
porales de aquélla. 

b) Reducciones de jornada, así como 
traslado total o parcial de las instalacio
nes. 

c) Planes de formación profesional de 
la empresa. 

d) Implantación o revisión de siste
mas de organización y control del tra
bajo. 

e) Estudio de tiempos, establecimien
tos de sistemas de primas o incentivos y 
valoración de puestos de trabajo. 

Uno.Cuatro. Emitir informe cuando 
la difusión, absorción o modificación del 
«status» jurídico de la empresa suponga 
cualquier incidencia que afecte al volu
men de empleo. 

Uno.Cinco. Conocer los modelos de 
contrato de trabajo escrito que se utili
cen en la empresa, así como de los do
cumentos relativos a la terminación de la 
relación laboral. 

Uno.Seis. Ser informado de todas las 
sanciones impuestas por faltas muy gra
ves. 

Uno.Siete. Conocer, trimestralmente al 
menos, las estadísticas sobre el índice de 
absentismo y sus causas, los accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales y 
sus consecuencias, los índices de sinies
tralidad, los estudios periódicos o espe
ciales del medio ambiente laboral y los 
mecanismos de prevención que se uti
lizan. 

Uno.Ocho. Ejercer una labor: 
a) De vigilancia en el cumplimiento 
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de las normas vigentes en materia labo
ral, de Seguridad Social y empleo, así 
como el resto de los pactos, condiciones 
y usos de empresa en vigor, formulando, 
en su caso, las acciones legales oportunas 
ante el empresario y los organismos o 
tribunales competentes. 

b) De vigilancia y control de las con
diciones de seguridad e higiene en el 
desarrollo del trabajo en la empresa, con 
las particularidades previstas en este or
den por el artículo diecinueve de esta 
Ley. 

Uno.Nueve. Participar, como se deter
mine por convenio colectivo, en la ges
tión de obras sociales establecidas en la 
empresa en beneficio de los trabajado
res o de sus familiares. 

Uno.Diez. Colaborar con la dirección 
de la empresa para conseguir el estable
cimiento de cuantas medidas procuren el 
mantenimiento y el incremento de la pro
ductividad, de acuerdo con lo pactado en 
los convenios colectivos. 

Uno.Once. Informar a sus represen
tados en todos los temas y cuestiones 
señalados en este número uno en cuan
to directa o indirectamente tengan o pue
dan tener repercusión en las relaciones 
laborales. 

Dos. Los informes que deba emitir 
el comité, a tenor de las competencias 
reconocidas en los apartados uno punto 
tres y uno punto cuatro del número uno 
anterior, deben elaborarse en el plazo 
de quince días. 

Artículo sesenta y cinco. Capacidad y 
sigilo profesional. 

Uno. Se reconoce al comité de em
presa capacidad, como órgano colegiado, 
para ejercer acciones administrativas o ju
diciales en todo lo relativo al ámbito de 
sus competencias, por decisión mayorita
ria de sus miembros. 

Dos. Los miembros del comité de 
empresa, y ésta en su conjunto, obser
varán sigilo profesional en todo lo refe
rente a los números uno, dos, tres y 
cuatro del apartado uno del artículo an
terior, aun después de dejar de pertene
cer al comité de empresa y en especial 
en todas aquellas materias sobre las que 
la dirección señale expresamente el ca
rácter reservado. En todo caso, ningún 
tipo de documento entregado por la em
presa al comité podrá ser utilizado fue-

ra del estricto ámbito de aquélla y para 
distintos fines de los que motivaron su 
entrega. 

Artículo sesenta y seis. Composición. 

Uno. El número de miembros del co
mité de empresa se determinará de acuer
do con la siguiente escala: 

De cincuenta a cien trabajadores, cinco. 
De ciento uno a doscientos cincuenta 

trabajadores, trece. 
De quinientos uno a setecientos cin

cuenta trabajadores, diecisiete. 
De setecientos cincuenta y uno a mil 

trabajadores, veintiuno. 
De mil en adelante, dos por cada mil 

o fracción, con el máximo de setenta y 
cinco. 

Dos. Los comités de empresa o cen
tro de trabajo elegirán de entre sus miem
bros un presidente y un sectetario del 
comité, y elaborarán su propio reglamen
to de procedimiento, que no podrá con
travenir lo dispuesto en la ley, remitien
do copia del mismo a la autoridad labo
ral, a efectos de registro, y a la empresa. 

Los comités deberán reunirse cada dos 
meses o siempre que lo solicite un ter
cio de sus miembros o un tercio de los 
trabajadores representados. 

Artículo sesenta y siete. Elección 
y mandato. 

Uno. Los delegados de personal y los 
miembros del comité de empresa se ele
girán por todos los trabajadores median
te sufragio personal, directo, libre y se
creto, que podrá emitirse por correo t;n 
la forma que establezca la convoca tona 
electoral. 

Dos. La duración del mandato de los 
delegados de personal y de los miem
bros del comité de empresa será de dos 
años, pudiendo ser reelegidos en sucesi
vos períodos electorales. 

Solamente podrán ser revocados los de
legados y miembros del comité durante 
su mandato, por decisión de los trabaja
dores que los hayan elegido, mediante 
asamblea convocada al efecto a instancia 
de un tercio como mínimo de sus elec
tores y por mayoría absoluta de éstos, 
mediante sufragio personal, libre, direc
to y secreto. No obstante, esta revocación 
no podrá efectuarse durante la tramita
ción de un convenio colectivo, ni re
plantearse hasta transcurridos, por lo 
menos, seis meses. 
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Tres. En el caso de producirse va
cante por cualquier causa en los comités 
de empresa o de centros de trabajo, aqué
lla se cubrirá automáticamente por el 
trabajador siguiente en votos, de la mis
ma candidatura o lista a la que pertenez
ca el sustituido. Cuando la vacante se 
refiera a los delegados de personal, se 
cubrirá automáticamente por el trabaja
dor que hubiera obtenido en la votación 
un número de votos inmediatamente in
ferior al último de los elegidos. El sus
tituto lo será por el tiempo que reste 
del mandato. 

Cuatro. Las sustituciones y revoca
ciones serán comunicadas seguidamente al 
empresario y a la autoridad laboral, pu
blicándose asimismo en el tablón de 
anuncios. 

Artículo sesenta y ocho. Garantías. 

Los miembros del comité de empresa 
y los delegados de personal, como repre
sentantes legales de los trabajadores, ten
drán, a salvo de lo que se disponga en 
los convenios colectivos, las siguientes ga
rantías: 

a) . Apertura de expediente contradic
torio en el supuesto de sanciones por 
faltas graves o muy graves, ~n el que 
serán oídos, aparte del interesado, el 
comité de empresa o restantes delegados 
de personal. 

b) Prioridad de permanencia en la 
empresa o centro de trabajo respecto de 
los demás trabajadores, en los supues
tos de suspensión o extinción por causas 
tecnológicas o económicas. 

e) No ser despidido ni sancionado du
rante el ejercicio de sus funciones ni den
tro del año siguiente a la expiración de 
su mandato, salvo en caso de que ésta 
se produzca por revocación o dimisión 
siempre que el despido o sanción s~ 
base en la acción del trabajador en el 
ejercicio de su representación, sin perjui
cio, por tanto, de lo establecido en el 
artículo cincuenta v cuatro. Asimismo no 
podrá ser discrimi~ado en su promoción 
económica o profesional en razón, preci
samente, del desempeño de su represen
tación. 

d) Expresar, colegiadamente, si se 
trata del comité, con libertad sus opinio
nes en las materias concernientes a la 
esfera de su representación, pudiendo pu
blicar y distribuir, sin perturbar el nor-

mal desenvolvimiento del trabajo, las pu
blicaciones de interés laboral o social, 
comunicándolo a la empresa. 

e) Disponer de un crédito de horas 
mensuales retribuidas cada uno de los 
miembros del comité o delegado de per
sonal en cada centro de trabajo, para el 
ejercicio de sus funciones de representa
ción, de acuerdo con la siguiente escala: 

Delegados de personal o miembros del 
comité de empresa: 

Hasta cien trabajadores, quince horas. 
De ciento uno a doscientos cincuenta 

trabajadores, veinte horas. 
De doscientos cincuenta y uno a qui

nientos trabajadores, treinta horas. 
De quinientos uno a setecientos cin

cuenta trabajadores, treinta horas. 
De quinientos uno a setecientos cin

cuenta trabajadores, treinta y cinco ho
ras. 

De setecientos cincuenta y uno enade
lante, cuarenta horas. 

Podrá pactarse en convenio colectivo 
la acumulación de horas de los distintos 
miembros del comité de empresa y, en su 
caso, de los delegados de personal, en 
uno o varios de sus componentes, sin 
rebasar el máximo total, pudiendo que
dar relevado o relevados del trabajo, sin 
perjuicio de su remuneración. 

Capítulo 1I 

Del derecho de reunión 

Artículo setenta y siete. Las asambleas 
de trabajadores. 

Uno. De conformidad con lo dispues
to en el artículo cuarto de esta Ley, los 
trabajadores de una misma empresa o 
centro de trabajo tienen derecho a reunir
se en asamblea. 

La asamblea podrá ser convocada por 
los delegados de personal, el comité de 
empresa o centro de trabajo, o por un 
número de trabajadores no inferior al 
treinta y tres por ciento de la plantilla. 
La asamblea será presidida, en todo caso, 
por el comité de empresa o por los de
legados de personal mancomunadamente, 
que serán responsables del normal desa
rrollo de la misma, así como de la pre
sencia en la asamblea de personas no 
pertenecientes a la empresa. Sólo podrá 
tratarse en ella de asuntoS que figuren 
previamente incluidos en el orden del día. 
La presidencia comunicará al empresario 
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la convocatoria y los nombres de las per
sonas no pertenecientes a la empresa que 
vayan a asistir a la asamblea y acordará 
con éste las medidas oportunas para evi
tar perjuicios en la actividad normal de 
la empresa. 

Dos. Cuando por trabajarse en tur
nos, por insuficencia de los locales o por 
cualquier otra circunstancia no pueda 
reunirse simultáneamente toda la plan
tilla, sin perjuicio o alteración en el nor
mal desarrollo de la producción, las di
versas reuniones parciales que hayan de 
celebrarse se considerarán como una sola 
fechada en el día de la primera. 

Artículo setenta y ocho. Lugar 
de reunión. 

Uno. El lugar de reunión será el cen
tro de trabajo, si las condiciones del 
mismo lo permiten, y la misma tendrá 
lugar fuera de las horas de trabajo, salvo 
acuerdo con el empresario. 

Dos. El empresario deberá facilitar 
el centro de trabajo para la celebración 
de la asamblea, salvo en los siguientes 
casos: 

a) Si no se cumplen las disposicio
nes de esta Ley. 

b) Si hubiesen transcurrido menos de 
dos meses desde la última reunión ce
lebrada. 

c) Si aún no se hubiese resarcido o 
afianzado el resarcimiento por los daños 
producidos en alteraciones ocurridas en 
alguna reunión anterior. 

d) Cierre legal de la empresa. 
Las reuniones informativas sobre con

venios colectivos que les sean de aplica
ción no estarán afectadas por el apartado 
b). 

Artículo setenta y nueve. Convocatoria. 

La convocatoria, con expresión del or
den del día propuesto por los convocan
tes, se comunicará al empresario con 
cuarenta y ocho horas de antelación, como 
mínimo, debiendo éste acusar recibo. 

Artículo ochenta. Votaciones. 

Cuando se someta a la asamblea por 
parte de los convocan tes la adaptación 
de acuerdos que afecten al conjunto de 
los trabajadores, se requerirá para la va
lidez de aquéllos el voto favorable per
sonal, libre, directo y secreto, incluido el 
voto por correo, de la mitad más uno 

de los trabajadores de la empresa o cen
tro de trabajo. 

Artículo ochenta y uno. Locales y 
tablón de anuncios. 

En las empresas o centros de trabajo, 
siempre que sus características lo permi
tan, se pondrá a disposición de los de
legados de personal o del comité de em
presa un local adecuado en el que pue
dan desarrollar sus actividades y comuni
carse con los trabajadores, así como uno 
o varios tablones de anuncios. Las posi
bles discrepancias se resolverán por la 
autoridad laboral, previo informe de la 
Inspección de Trabajo. 

TÍTULO nI 
DE LA NEGOCIACIÓN Y DE LOS CONVENIOS 

COLECTIVOS 

Capítulo Primero 

Disposiciones generales 

Sección primera. Naturaleza y efectos 
de los convenios 

Artículo ochenta y dos. Concepto 
y eficacia. 

Uno. Los convenios colectivos, como 
resultado de la negociación desarrollada 
por los representantes ·. de los trabajado
res y de los empresarios, constituyen la 
expresión del acuerdo libremente adopta
do por ellos en virtud de su autonomía 
colectiva. 

Dos. Mediante los convenios colecti
vos y en su ámbito correspondiente, los 
trabajadores y empresarios regulan las 
condiciones de trabajo y de productivi
dad; igualmente podrán regular la paz 
laboral a través de las obligaciones que 
se pacten. 

Tres. Los convenios colectivos regu
lados por esta Ley obligan a todos los 
empresarios y trabajadores incluidos den
tro de su ámbito de aplicación y durante 
todo el tiempo de su vigencia. 

Artículo ochenta y tres. Unidades 
de negociación. 

Uno. Los convenios colectivos ten
drán el ámbito de aplicación que las 
partes acuerden. 

Dos. Mediante acuerdos interprofesio-
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nales O por convenios colectivos las or
ganizaciones sindicales y asociaciones pa
tronales más representativas, de carácter 
estatal o de comunidad aut6noma, podrán 
establecer la estructura de la negociaci6n 
colectiva, así como fijar las reglas que 
han de resolver los conflictos de concu
rrencia entre convenios de distinto ámbi
to y los principios de complementariedad 
de las diversas unidades de contrataci6n, 
fijándose siempre en este último supues
to las materias que no podrán ser objeto 
de negociaci6n en ámbitos inferiores. 

Tres. Dichas organizaciones de traba
jadores y empresarios podrán igualmente 
elaborar acuerdos sobre materias concre
tas. Estos acuerdos, así como los acuer
dos interprofesionales a los que se refiere 
el apartado dos de este artículo, tendrán 
el tratamiento de esta Ley para los con
venios colectivos. 

Artículo ochenta y cuatro. Concurrencia. 

Un convenio colectivo, durante su vi
gencia, no podrá ser afectado por lo dis
puesto en convenios de ámbito distinto, 
salvo pacto en contrario, conforme a lo 
dispuesto en el número dos del artículo 
ochenta y tres. 

Artículo ochenta y cinco. Contenido. 

Uno. Dentro del respeto a las leyes, 
los convenios colectivos podrán regular 
materias de índole econ6mica, laboral 
sindical y asistencial, y, en general, cuan
tas otras afecten a las condiciones de 
empleo y al ámbito de relaciones de los 
trabajadores y sus organizaciones repre
sentativas con el empresario y las aso
ciaciones empresariales. 

Dos. Sin perjuicio de la libertad de 
contrataci6n a que se refiere el párrafo 
anterior, los convenios colectivos habrán 
de expresar como contenido mínimo lo 
siguiente: 

a) Determinaci6n de las partes que 
lo conciertan. 

b) Ambito personal, funcional, terri
torial y temporal. 

c) Forma y condiciones de denuncia 
del convenio, así como plazo de preaviso 
para dicha denuncia. 

d) Designaci6n de una comisi6n pari
taria de la represen taci6n de las partes 
negociadoras para entender de cuantas 
cuestiones le sean . atribuidas. 

Artículo ochenta y seis. Vigencia. 

Uno. Corresponde a las partes nego
ciadoras establecer la duraci6n de los con
venios, pudiendo eventualmente pactarse 
distintos períodos de vigencia para cada 
materia o grupo homogéneo de materias 
dentro del mismo convenio. 

Dos. Salvo pacto en contrario, los 
convenios colectivos se prorrogarán de 
año en año si no mediara denuncia ex
presa de las partes. 

Tres. Denunciado un convenio, y has
ta tanto no se logre acuerdo expreso, 
perderán vigencia solamente sus cláusu
las obligacionales, manteniéndose en vi
gor, en cambio, su contenido normativo. 

[ ... ] 

Disposiciones finales 
[ ... ] 

Tercera. Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan a la pre
sente Ley, sin perjuicio de lo dispuesto 
en la disposici6n final cuarta, y expre
samente: 

Uno. Ley de dieciséis de octubre de 
mil novecientos cuarenta y dos, sobre Re
glamentaciones de Trabajo. 

Dos. Ley de Contrato de Trabajo, tex
to refundido aprobado por Decretos de 
veintiséis de enero y treinta y uno de 
marzo de mil novecientos cuarenta y cua
tro. 

Tres. Decreto de dieciocho de agosto 
de mil novecientos cuarenta y siete, de 
creaci6n de los Jurados de Empresa. 

Cuarto. Decreto de once de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y tres, 
sobre el Reglamento de los Jurados de 
Empresa. 

Cinco. Decreto de doce de enero de 
mil novecientos sesenta y uno, sobre Re
glamentos de Régimen Interior. 

Seis. Ley cuarenta y uno/mil nove
cientos sesenta y dos, de veintiuno de ju
lio, sobre participaci6n del personal en 
la administraci6n de las empresas que 
adopten la forma jurídica de sociedad. 

Siete. Decreto mil quinientos cinco/ 
mil novecientos setenta y tres, de vein
ticuatro de junio, de Jurados único y 
centrales. 

Ocho. Decreto dos mil doscientos cua
renta y uno/mil novecientos sesenta y 
cinco, de quince de julio, sobre normas 
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para la aplicación y desarrollo de la Ley 
cuarenta y uno/mil novecientos sesenta 
y dos, de veintiuno de julio. 

Nueve. Decreto cuatrocientos cuaren
ta y tres / mil novecientos sesenta y siete, 
de dos de marzo, sobre constitución de 
Jurados de Empresa en la Marina Mer
cante. 

Diez. Decreto mil doscientos sesenta 
y cinco/mil novecientos setenta y uno, 
de nueve de junio, por el que se regula 
el Estatuto Sindical de los extranjeros 
que trabajan en España. 

Once. Decreto mil ochocientos se
tenta y uno, de veintitrés de julio, por 
el que se regula el régimen jurídico de 
garantías de los cargos sindicales elec
tivos. 

Doce. Ley treinta y ocho/mil nove
cientos setenta y tres, de diecinueve de 
diciembre, de Convenios Colectivos Sin
dicales de Trabajo. 

Trece. Decreto mil ciento cuarenta y 
ocho/mil novecientos setenta y cinco, de 
treinta de mayo, sobre regulación de la 
libertad de reunión en el ámbito sindi
cal. 

Catorce. Ley dieciséis/mil novecientos 
setenta y seis, de ocho de abril, de Re
laciones Laborales. 

Quince. Real Decreto-ley diecisiete/ 
mil novecientos setenta y siete, de cua-

tro de marzo, sobre Relaciones de Tra
bajo, título tercero, título cuarto, título 
quinto, título sexto, disposición final se
gunda, disposición final tercera, disposi
ción final cuarta, disposición adicional 
tercera y disposiciones transitorias. 

Dieciséis. Real Decreto tres mil cien
to cuarenta y nueve/mil novecientos se
tenta y siete, de seis de diciembre, sobre 
elección de representantes de los traba
jalores en el seno de las empresas. 

Diecisiete. Real Decreto-ley treinta y 
cuatro/Inil novecientos setenta y ocho, 
de dieciséis de noviembre, sobre refor
ma del Fondo de Garantía Salarial. 

[ .. . ] 

Novena. La presente Ley entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

Por tanto, 
Mando a todos los españoles, particula

res y autoridades, que guarden y hagan 
guardar esta Ley. 

Palacio Real, de Madrid, a diez de 
marzo de mil novecientos ochenta. 

JUAN CARLOS R. 

El Presidente del Gobierno, 
ADOLFO SUÁREZ GONZÁLEZ 

JEFATURA DEL ESTADO 

Ley Orgánica 4/1980, de 21 de mayo, de reforma del Código Penal en ma
teria de delitos relativos a las libertades de expresión, reunión y asociación 
(BOE del 13·VI·1980). 

DON JUAN CARLOS I, REY DE EsPAÑA, 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, 

Sabed: Que las Cortes Generales han 
aprobado y Yo vengo en sancionar la 
siguiente Ley Orgánica: 

Artículo primero. Se introducen y mo
difican los siguientes artículos del Códi
go Penal, que tendrán la redacción que 
a continuación se expresa: 

«Artículo ciento setenta y cinco .. -Se-

rán castigados con las penas de arresto 
mayor y multa de veinticinco mil a dos
cientas mil pesetas los que impidieren u 
obstaculizaren el legítimo ejercicio de la 
libertad de expresión y de difusión in
formativa. 

Artículo ciento sesenta y cinco bis,
Incurrirán en la pena de multa de vein
ticinco mil a doscientas mil pesetas los 
autores, directores, editores o impresores, 
en los casos que proceda por la forma 
de su participación, de impresos que se 
reputen clandestinos, entendiendo por ta-
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les los que no lleven pie de · imprenta o 
nombre y domicilio del autor. 

Cuando la difusión se realizare a tra
vés de la radiodifusión o televisión se im
pondrá la pena de prisión menor en su 
grado máximo. 

Artículo ciento sesenta y seis.-Quie
nes impidieren u obstaculizaren el legíti
mo ejercicio de la. libertad de reunión o 
perturbaren el curso de una reunión o 
manifestación lícita serán castigados con 
las penas de arresto mayor y multa de 
veinticinco mil a doscientas mil pesetas. 

Artículo ciento sesenta y siete.-Son 
reuniones o manifestaciones ilícitas: 

Primero. Las que se celebraren con 
el fin de cometer algún delito. 

Segundo. Aquellas a las que concu
rran personas con armas, artefactos ex
plosivos u objetos contundentes o de 
cualquier otro modo peligrosos. 

Los promotores o directores de cual
quier reunión o manifestación compren
dida en el anterior número primero, y 
los que, en relación con el número se
gundo, no hubieren tratado de impedir 
por todos los medios a su alcance las 
circunstancias en ellos mencionadas, in
currirán en las penas de prisión menor 
y multa de veinticinco mil a doscientas 
mil pesetas. 

Los asistentes a una reumon o mani
festación portando armas u otros medios 
peligrosos serán castigados con la pena 
de prisión menor. Los Tribunales, aten
diendo a los antecedentes del sujeto, cir
cunstancias del caso y características del 
arma o instrumento portado, podrán re
bajar en un grado la pena señalada. 

Aquellas personas que con .x:asión de 
la celebración de una reunión o mani
festación realizaren actos de violencia 
contra la autoridad, sus agentes, perso
nas o propiedades públicas o privadas, 
serán castigados con la pena que a su 
delito correspondiere en su grado má
ximo. 

Artículo ciento sesenta y ocho.-Incu
rrirán en la pena de multa de veinticinco 
mil a doscientas mil pesetas los promoto
res de cualquier reunión o manifestación 
que eludieren el cumplimiento de los re
quisitos previstos en las Leyes regulado
ras del derecho de reunión. 

Artículo ciento sesenta y nueve.-Los 
promotores o directores de cualquier reu
nión o manifestación que no la disolvie
ren en el acto a requerimiento de la 

autoridad o sus agentes, y los que cele
braren o intentaren celebrar de nuevo 
una reunión o manifestación que hubie
se sido expresamente prohibida o disuel
ta, serán castigados con la pena de pri
sión menor en los supuestos previstos 
en el artículo ciento sesenta y siete y 
con la de arresto mayor en los demás 
casos. En ambos supuestos se impondrá, 
además, la pena de multa de veinticinco 
mil a doscientas mil pesetas. 

Los meros asistentes a una reunión o 
manifestación que no se retiraren de ella 
a requerimiento de la autoridad o sus 
agentes incurrirán en la pena de multa 
de veinticinco mil a doscientas mil pe
setas. 

Artículo ciento setenta.-Las penas es
tablecidas en los artículos ciento sesenta 
y siete a ciento sesenta y nueve serán 
impuestas en su grado máximo o eleva
das a la superior en grado, al prudente 
arbitrio del Tribunal sentenciador, cuan
do, como consecuencia de la reunión o 
manifestación, se produjeren hechos cali
ficados por este Código o Leyes penales 
especiales como delitos castigados con 
pena igual o superior a la de prisión 
mayor. 

Artículo ciento setenta y uno.-Para la 
aplicación de lo dispuesto en los artícu
los anteriores se reputarán directores de 
la reunión o manifestación los que las 
presidieren. 

Las penas señaladas en los artículos 
ciento sesenta y siete a ciento setenta se 
impondrán en sus respectivos casos sin 
perjuicio de las que procedieren por de
litos cometidos con ocasión de la reunión 
o manifestación celebrada o intentada. 

Artículo ciento setenta y dos.-Quienes 
impidieren u obstaculizaren el legítimo 
ejercicio de la libertad de asociación o 
de alguna manera perturbaren gravemen
te las actividades estatutarias de cualquier 
asociación lícita, incurrirán en las penas 
de arresto mayor y multa de veinticinco 
mil a doscientas mil pesetas, FalvO que 
el hecho constituyere delito castigado con 
pena de mayor gravedad. Las penas se 
impondrán en su grado máximo cuando 
el impedimento, obstáculo o perturbación 
afectase al pluralismo político o sindical. 

Artículo ciento setenta y tres.-Son 
asociaciones ilícitas: 

Primero. Las que tuvieren por oLleto 
cometer algún delito o, después de cons
tituidas, promuevan su comisión. 



484 LEGISLACION ESPAÑOLA 

Segundo. Las que, aun teniendo por 
objeto un fin lícito, emplearen medios 
violentos para su consecución. 

Tercero. Las organizaciones clandesti
nas o de carácter paramili tar. 

Artículo ciento setenta y cuatro.-En 
los casos previstos en el artículo anterior 
se impondrán las siguientes penas: 

Primero. A los fundadores, directores 
y presidentes de las asociaciones mencio
nadas, las de prisión menor, inhabilita
ción especial y multa de cincuenta mil a 
quinientas mil pesetas. 

Segundo. A los miembros activos, las 
de arresto mayor. 

Dichas penas se impondrán en su gra
do máximo cuando se hubiere cometido 
algún delito contra la vida o Ia libertad 
de las personas, sin perjuicio de la pena 
que por éstos correspondiere. 

Asimismo se acordará la disolución de 
la asociación ilícita. 

Artículo ciento setenta y cinco.-Los 
que con su cooperación económica o de 
cualquier otra clase, en todo caso rele
vante, favoreciesen la fundación, organi
zación o actividad de las asociaciones com
prendidas en el artículo ciento setenta y 
tres, incurrirán en las penas de prisión 
menor y multa de veinticinco mil a dos
cientas mil pesetas. 

Artículo ciento setenta y seis.-Incurri
rán en las penas previstas en el primer 
párrafo del artículo ciento sesenta y nue
ve los fundadores, directores, presiden
tes o miembros activos de asociaciones 
que vuelvan a celebrar sesión después de 
haber sido ésta suspendida por la autori
dad o sus agentes, mientras no se haya 
dejado sin efecto la suspensión ordenada. 
A los meros asistentes se les aplicarán, 
en su caso, las penas establecidas en el 
segundo párrafo del mismo precepto. 

Artículo ciento noventa y cinco.-El 
funcionario público que, una vez disuelta 
cualquier reunión o manifestación o sus
pendida cualquier reunión o manifesta
ción o suspendida cualquier asociación o 
su sesión, se negare a poner en conoci
miento de la autoridad competente que 
se 10 reclamare las causas que hubieren 
motivado la disolución o suspensión indi
cada, será castigado con las penas de in
habilitación absoluta y multas de veinti
cinco mil a doscientas mil pesetas. 

La autoridad o agente de la misma 
que empleare amenazas o coacciones para 
coartar el libre ejercicio de los derechos 

de reunión o asociación reconocidos por 
las Leyes incurrirá en las penas de arres
to mayor en su grado máximo, inhabili
tación absoluta y multa de cincuenta mil 
a doscientas mil pesetas. 

Cuando las amenazas o coacciones coar
taren el pluralismo político o sindical, 
la pena de arresto mayor en su grado 
máximo será sustituida por la de prisión 
menor. 

Artículo doscientos sesenta y ocho.
El que hiciere apología oral o escrita o 
por medio de la imprenta u otro proce
dimiento de difusión de delitos compren
didos en este título o de los cometidos 
por bandas o grupos armados y sus ca
nexos o de sus culpables, será castigado 
con la pena inferior en uno o dos gra
dos, según arbitrio del Tribunal, a la 
correspondiente al delito que lubiere si
do objeto de la apología. 

Artículo quinientos sesenta y seis, nú
mero cuatro.-Los que de igual forma 
provocaren a la desobediencia de las Le
yes o de las autoridades constituidas, o 
hicieren apología de acciones calificadas 
por la Ley como delitos que no fueren 
de los expresados en el artículo doscien
tos sesenta y ocho.» 

Artículo segundo. Se derogan los ar
tículos ciento sesenta y cinco bis al dos
cientos cincuenta y uno, doscientos cin
cuenta y dos y doscientos cincuenta y tres 
del Código Penal y se suprime la rúbrica 
del capítulo XI del título Ir del libro Ir 
del mismo Código. 

Disposición transitoria 

Se revisarán de oficio las sentencias dic
tadas con anterioridad a la entrada en 
vigor de la presente Ley, por delitos 
relativos a las libertades de expresión, 
reunión y asociación castigados en el Có
digo Penal o Leyes penales especiales, 
para acomodarlas a la nueva normativa. 

Por tanto, 
Mando a tocios los españoles, particu

lares y autoridades, que guarden y hagan 
guardar esta Ley Orgánica. 

Palacio Real, de Madrid, a veintiuno 
de mayo de mil novecientos oéhenta. 

JUAN CARLOS R. 

El Presidente del Gobierno, 
ADOLFO SUÁREZ GONZÁLEZ 
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JEFATURA DEL ESTADO 

Ley Orgánica 5/1980, de 19 de junio, por la que se regula el Estatuto de 
Centros Escolares (BOE del 27·VI·1980). 

DON JUAN CARLOS 1, REy DE ESPAÑA, 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed que las Cortes Gene
rales han aprobado y Yo vengo en san
cionar la siguiente Ley Orgánica: 

TÍTULO PRIMERO 

Artículo primero. El régimen jurídico 
de los centros correspondientes a los ni
veles de Preescolar, Educación General 
Básica y Enseñanzas Medias se regulará 
por lo establecido en la presente Ley y 
en las disposiciones que la desarrollen. 

Artículo segundo. Uno. La educación 
en estos centros buscará el pleno desarro
llo de la personalidad mediante una for
mación humana integral y el respeto a 
los principios democráticos de conviven
cia y a los derechos y libertades funda
mentales, así como la adquisición de há
bitos intelectuales y de trabajo y la ca
pacitación para el ejercicio de activida
des profesionales. 

Dos. En la actividad ordinaria de los 
centros estará incluida la orientación edu
cativa y profesional de los alumnos a lo 
largo de su permanencia en ellos y de 
manera especial al finalizar la escolaridad 
obligatoria y en los momentos de ejerci
tar sus opciones académicas. 

Artículo tercero. Uno. Todos los es
pañoles tienen derecho a recibir una e~u
cación básica y profesional que permita 
el desarrollo de su propia personalidad 
y la realización de una .a;:tivida? úti~ a 
la sociedad. Esta educaclOn sera obliga
toria y gratuita en los niveles que las 
leyes establezcan sin que la obligatorie
dad pueda afectar a los menores de seis 
años. 

Se extenderá la gratuidad, en cuanto 
las posibilidades presupuestarias lo per
mitan, a la etapa preescolar. 

Dos. Se reconoce asimismo el dere
cho de todos los españoles a una educa
ción de nivel superior al de la obliga
toria. El ejercicio de este derecho estará 

únicamente condicionado por la elección 
vocacional, las aptitudes específicas y el 
aprovechamiento personal, de forma co
herente con las posibilidades y necesida
des de la sociedad. 

Tres. Los extranjeros residentes en 
España tendrán también derecho a reci
bir la educación a que se refieren los 
apartados uno y dos. 

Artículo cuarto. Los centros docentes 
estarán dotados de los medios necesarios 
para conseguir de manera sistemática los 
fines y objetivos propios de cada nivel 
o modalidad. 

Artículo quinto. Uno. Los padres y 
tutores tienen el derecho a elegir el tipo 
de educación que deseen para sus hijos 
o pupilos y a que éstos reciban, dentro 
del sistema educativo, la educación y la 
enseñanza conforme a sus convicciones 
filosóficas y religiosas, a cuyo efecto po
drán escoger el centro docente que me
jor se acomode a esas convicciones. 

Dos. El Estado, mediante la corres
pondiente Ley de Financiación de la En
señanza Obligatoria, garantizará la liber
tad fundamental de elección de centro 
educativo en los niveles de tnseñanza 
que se establezcan como obligatorios y, 
consecuentemente, gratuitos. 

Artículo sexto. Uno. Existirá en el 
Ministerio de Educación un registro pú
blico en el que se inscribirán todos los 
centros escolares. 

Dos. Todo centro docente tendrá una 
denominación específica y un número de 
registro que deberá utilizar en todas sus 
actividades. No podrán emplearse por 
parte de centros o de otras entidades 
identificaciones diferentes a las que figu
ran en el registro público. 

Artículo séptimo. Uno. Toda persona 
física o jurídica, pública o privada, de 
nacionalidad española, tiene libertad para 
establecer y dirigir centros docentes, den
tro del respeto a la Constitución y a las 
leyes. 
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Dos. Las personas físicas o jurídicas, 
públicas o privadas, de nacionalidad ex
tranjera, se atendrán a lo que resulte de 
los acuerdos internacionales o, en su de
fecto, del principio de reciprocidad. 

Artículo octavo. Uno. Son centros 
públicos los que tienen por titular a en
tes públicos con plena competencia como 
Administración educativa y aquellos otros 
entes territoriales a los que aquéllos la 
transfieran. 

Dos. Son centros privados los que 
tienen por titular a una institución, enti
dad o persona pública o privada no in
cluida en el apartado anterior. 

Tres. Se entiende por titular la per
sona física o jurídica que como tal cons
te en el registro a que se refiere el ar
tículo sexto. 

Artículo noveno. Uno. Los centros 
docentes, en atención a los niveles edu
cativos que imparten, pueden ser: 

a) De Educación Preescolar. 
b) De Educación General Básica. 
c) De Bachillerato. 
d) De Formación Profesional. 
e) Cualesquiera otros que legalmente 

se establezcan. 
Dos. Los centros con modalidades es

pecíficas se regirán por reglamentaciones 
especiales en las que se adaptará lo dis
puesto en la presente Ley a las caracte
rísticas propias de los mismos. 

Artículo diez. Uno. Los centros do
centes españoles en el extranjero tendrán 
estructura y régimen individualizados pa
ra acomodarlos a las exigencias del me
dio y a lo que, en su caso, dispongan 
los convenios internacionales. 

Dos. Sin perjuicio de lo establecido 
en los convenios internacionales y, en su 
defecto, en aplicación del principio de 
reciprocidad, los centros extranjeros en 
España se ajustarán a lo que reglamen
tariamente determine el estatuto de los 
antedichos centros. 

Artículo once. Uno. Los <..entros do
centes a los que se refiere el artículo 
noveno acomodarán su estructura y ré
gimen de funcionamiento a las exigencias 
del nivel o modalidad de que se trate, 
de acuerdo con las disposiciones que de
sarrollen la presente Ley. 

Dos. Podrán crearse centros integra
dos en los que se impartan, total o par-

cialmente, enseñanzas de dos o más nive
les o modalidades. Reglamentariamente 
se determinará su régimen jurídico. 

Artículo doce. Uno. Todos los cen
tros docentes reunirán los requisitos mí
nimos que reglamentariamente se establez
can para impartir en cada nivel o moda
lidad educativa las enseñanzas con ga
rantía de calidad. 

Dos. Los requisitos se referirán a ti
tulación académica del profesorado, rela
ción numérica alumno-profesor, instala
ciones docentes y deportivas, número de 
unidades escolares, número mínimo y má
ximo de puestos escolares, instrumenta
ción pedagógica y servicios complemen
tarios adecuados a las necesidades del 
centro. 

Artículo trece. Los centros que ten
gan previa autorización para impartir en
señanzas de los niveles obligatorios go
zarán de plenas facultades académicas. 
También gozarán de ellas los centros pú
blicos de niveles no obligatorios, cuya 
titularidad corresponda a entes públicos 
que tengan competencia plena f'n mate
ria educativa general en el nivel corres
pondiente. 

Los demás centros de niveles no obli
gatorios podrán ser clasificados en libres, 
habilitados u homologados, en función de 
sus características docentes. Los centros 
homologados gozarán de plenas faculta
des académicas. 

Artículo catore'e. Los centros, sin dis
criminación para ningún miembro de la 
comunidad educativa, y dentro de los lí
mites fijados por las leyes, tendrán auto
nomía para establecer materias optativas, 
adaptar los programas a las característi
cas del medio en que estén insertos, 
adoptar métodos de enseñanza y orga
nizar actividades culturales y extraesco
lares. 

Artículo quince. Los profesores, den
tro del respeto a la Constitución, a las 
leyes, al reglamento de régimen interior 
y, en su caso, al ideario educativo pro
pio del centro, tienen garantizada la li
bertad de enseñanza. El ejercicio de tal 
libertad deberá orientarse a promover, 
dentro del cumplimiento de su específica 
función docente, una formación integral 
de los alumnos, adecuada a su edad, que 
contribuya a educar su conciencia moral 
y cívica, en forma respetuosa con la li-
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bertad y dignidad personales de los mis
mos. 

Artículo dieciséis. Los profesores, los 
padres, el personal no docente y, en su 
caso, los alumnos intervendrán en el con
trol y gestión de todos los centros sos
tenidos por la Administración con fondos 
públicos en los términos establecidos por 
la presente Ley. 

Artículo diecisiete. Se garantiza el de
recho de reunión del personal del cen
tro en los locales del mismo, siempre 
que no se perturbe el desarrollo normal 
de las actividades docentes y, en su caso, 
de acuerdo con lo que disponga la le
gislación laboral. 

Las reuniones deberán ser comunica
das al director con la antelación debida. 

Artículo dieciocho. Uno. En cada cen
tro docente existirá una asociación de 
padres de alumnos de la que podrán 
formar parte todos los padres o tutores 
de los escolares matriculados en aquél a 
través de la que ejercerán su participa
ción en los órganos colegiados del mis
mo. Reglamentariamente se determinará 
la forma de constatar la representación 
de la asociación en ]os órganos colegiados 
del centro. 

Dos. Las asociaciones de padres de 
alumnos, respetando el reglamento de ré
gimen interior y, cuando lo hubiese, el 
ideario del centro, asumirán las siguien
tes finalidades: 

a) Defender los derechos de los pa
dres en cuanto concierne a la educación 
de sus hijos. 

b) Elegir sus representantes y parti
cipar activamente en los órganos colegia
dos del centro. 

c) Colaborar en la labor educativa de 
los centros docentes y de una manera es
pecial en las actividades complementa
rias y extraescolares. 

d) Orientar y estimular a los padres 
respecto a las obligaciones que les incum
ben en relación con la educación de sus 
hijos. 

e) Elaborar, desarrollar o modificar, 
junto con el claustro de profesores, el 
reglamento de régimen interior del cen
tro. 

Tres. La asociación podrá celebrar 
reuniones en los locales del centro cuan
do tengan por objeto sus fines propios 
y no perturben el desarrollo normal de 
las actividades docentes, con ronocimien-

to previo, en todo caso, del director del 
centro. 

Cuatro. Las asociaciones podrán pro
mover las correspondientes federaciones 
a nivel local o de ámbito territorial más 
amplio, de acuerdo con el procedimien
to establecido en la legislación vigente. 

Artículo diecinueve. La Administra
ción tendrá las siguientes competencias 
en relación con los centros docentes: 

a) La programación general con par
ticipación efectiva de todos los sectores 
afectados, conforme legalmente se esta
blezca. 

b) La ordenación general de las en
señanzas. 

c) La determinación de los niveles 
mínimos de rendimiento. 

d) La inspección, la evaluación, el 
control y el asesoramiento de los cen
tros. 

e) La expedición o reconocimiento de 
los títulos académicos y profesionales. 

f) La creación y supresión de los cen
tros de su titularidad mediante Real De
creto aprobado en Consejo de Ministros, 
a propuesta del Ministro de Educación. 

g) La autorización de funcionamiento, 
la clasificación académica y la renovación 
de autorización de los centros que no 
sean de su titularidad, mediante orden 
del Ministerio de Educación, y con 
audiencia, en todo caso, de las personas 
o entidades titulares de los centros. 

h) La determinación con carácter ge
neral de los límites máximos y mínimos 
de alumnos por unidad, así como la fi
jación de la plantilla del profesorado y 
demás personal de los centros públicos. 

i) Establecer los requisitos a que se 
refiere el artículo doce y velar por su 
cumplimiento. 

Artículo veinte. Las Corporaciones Lo
cales tendrán, en relación con los cen
tros docentes, las competencias y obliga
ciones que las leyes les atribuyan. 

Artículo veintiuno. Reglamentariamen
te se regulará la creación, clasificación y 
funcionamiento de centros experimenta
les, los cuales habrán de titularse expre
samente de esta forma, con la finalidad 
de que la investigación y experimentación 
educativa, tanto en lo que se refiere a 
nuevos planes de estudio, innovación di
dáctica y programación educativa, como 



488 LEGISLACION ESPAÑOLA 

a formación del profesorado, organiza
ción y administración del centro y, en 
general, a cualquier otro aspecto que 
contribuya a mejorar ' la calidad de la 
enseñanza, responda de un lado a las 
exigencias reales del sistema, y de otro 
sirva para poder aprovechar al máximo 
sus resultados en los centros de régimen 
general. 

TÍTULO JI 

DE LOS CENTROS PÚBLICOS 

Artículo veintidós. Los centros públi
cos de Educación Preescolar, de Educa
ción General Básica, de Bachillerato y 
de Formación Profesional se denomina
rán Centros Preescolares, Colegios, Ins
titutos de Bachillerato e Institutos de 
Formación Profesional, respectivamente. 

Artículo veintitrés. Todas las activida
des del centro estarán sometidas a los 
principios consagrados en la Constitu
ción y respetarán las opciones filosóficas 
y religiosas inherentes al ejercicio por los 
padres de los alumnos del centro del de
recho reconocido en el artículo veinti
siete, tres, de la Constitución. La Admi
nistración docente velará, en todo caso, 
por su cumplimiento. 

Artículo veinticuatro. Uno. Los órga
nos de gobierno de los centros públicos 
serán unipersonales y colegiados. 

Dos. Son órganos unipersonales: El 
director, el secretario, el jefe de estudios, 
el vicedirector, en su caso, y cuantos 
otros se determinen reglamentariamente, 
en función de las características, niveles 
y capacidad de los centros. 

Tres. Son órganos colegiados: El Con
sejo de Dirección, el claustro de profe
sores, la Junta Económica y cuantos otros 
se determinen reglamentariamente, en 
función de las características, niveles y 
capacidad de los centros. 

Artículo veinticinco. Uno. La autori
dad del director será en todo caso la pro
pia de este cargo. El director será nom
brado entre profesores numerarios de 
Educación General Básica, de Bachille
rato y de Formación Profesional, en los 
niveles de Educación Preescolar y Edu
cación General Básica, Bachillerato y For
mación Profesional, respectivamente. 

Dos. Reglamentariamente se determi
nará el procedimiento por el que la Ad-

ministración seleccionará y nombrará al 
director, de acuerdo en todo caso con 
los principios de mérito, capacidad y pu
blicidad. El acceso a la condición de di
rector se insertará dentro de los dere
chos propios de la carrera docente. 

Tres. Corresponde al director: 
a) Ostentar oficialmente la represen

tación del centro. 
b) Cumplir y hacer cumplir las leyes 

y demás disposiciones vigentes. 
c) Orientar y dirigir todas las acti

vidades del centro de acuerdo con las 
disposiciones vigentes. 

d) Ejercer la jefatura de todo el per
sonal adscrito al centro. 

e) Convocar y presidir los actos aca
démicos y las reuniones de todos los ór
ganos colegiados del centro. 

f) Ordenar los pagos. 
g) Visar las certificaciones y docu

mentos oficiales del centro. 
h) Proponer el nombramiento de los 

cargos directivos. 
i) Ejecutar los acuerdos que los ór

ganos colegiados, en el marco de su com
petencia, adopten. 

j) Cuantas otras competencias se le 
atribuyan reglamentariamente. 

Cuatro. Reglamentariamente se deter
minarán las competencias de los demás 
órganos unipersonales de gobierno. 

Artículo veintiséis. Uno. El Consejo 
de Dirección estará compuesto por los 
siguientes miembros: 

A) En los centros de Educación Pre
escolar y de Educación General Básica: 

a) El director del centro, que será su 
presidente. 

b) El jefe de estudios. 
c) Cuatro profesores elegidos por el 

claustro. 
d) Cuatro representantes elegidos por 

la asociación de padres de alumnos. 
e) Dos alumnos de la segunda etapa 

de Educación General Básica elegidos por 
los delegados de curso. 

f) Un representante elegido por el 
personal no docente. 

g) Un miembro de la corporación mu
nicipal en cuyo territorio esté ubicado 
el centro. 

h) El secretario del centro, con voz 
y sin voto. 

B) En los centros de Bachillerato y 
de Formación Profesional: 
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a) El director del centro, que será su 
presidente. 

b) El jefe de estudios. 
c) Cuatro profesores elegidos por el 

claustro. 
d) Cuatro representantes elegidos por 

la asociación de padres de alumnos. 
e) Dos alumnos elegidos por los de

legados de curso. 
f) Un representante elegido por el 

personal no docente. 
g) El secretario del centro, con voz y 

sin voto. 
Dos. Corresponde al Consejo de Di

rección: 
a) Aprobar el reglamento de régimen 

interior del centro, elaborado por el 
claustro de profesores junto con la aso
ciación de padres de alumnos. 

b) Definir los principios y objetivos 
educativos generales a los que habrá de 
atenerse toda la actividad del centro. 

c) Informar la programación general 
de las actividades educativas del centro. 

d) Velar por el cumplimiento de las 
disposiciones vigentes sobre admisión de 
alumnos en el centro. 

e) Aprobar el plan de administración 
de los recursos presupuestarios del cen
tro elaborado por la Junta Económica y 
previa audiencia del claustro, así como 
supervisar la gestión económica ordina
ria de la Junta Económica a través de 
la información periódica que ésta deberá 
facilitar. 

f) Resolver los problemas de disci
plina que afecten a los alumnos, de con
formidad con el artículo treinta y nueve. 

g) Planificar y programar las activi
dades culturales y extraescolares del cen
tro. 

h) Establecer relaciones de coopera
ción con otros centros docentes. 

i) Elevar a los órganos de la Adminis
tración informe sobre la vida del centro 
y sus problemas, formulando, en su caso, 
las oportunas propuestas. 

j) Asistir y asesorar al director en los 
asuntos de su competencia. 

k) Cualesquiera otras que reglamenta
riamente le sean atribuidas. 

Artículo veintisiete. Uno. El claus
tro de profesores es el órgano de parti
cipación activa de éstos en el centro. Es
tará integrado por la totalidad de los 
profesores que presten servicios en el 
mismo. Su presidente es el director del 
centro. 

Dos. Son competencias del claustro: 
a) Programar las actividades educati

vas del centro. 
b) Elaborar el reglamento de régimen 

interior del centro, junto con la asocia
ción de padres de alumnos, de conformi
dad con las disposiciones vigentes. 

c) Elegir sus representantes en los ór
ganos colegiados del centro. 

d) Fijar y coordinar criterios sobre la 
labor de evaluación y recuperación de 
los alumnos. 

f) Promover iniciativas en el ámbito 
de la experimentación e investigación pe
dagógica. 

g) Cualesquiera otras que le sean en
comendadas reglamentariamente. 

Artículo veintiocho. Uno. La Junta 
Económica . es el órgano de gestión eco
nómica del centro y estará integrada por: 

- El director, que será su presidente. 
- El secretario. 
- Dos profesores, elegidos por el claus-

tro. 
- Tres representantes, elegidos por la 

asociación de padres de alumnos del cen
tro. 

Dos. En los centros de Patrimonio 
Municipal o que reciban aportación eco
nómica del Municipio formará parte de 
la Junta Económica un representante del 
Ayuntamiento. 

Tres. Los centros dispondrán de auto
nomía para administrar sus recursos pre
supuestarios sin perjuicio de lo estable
cido en la Ley General Presupuestaria. 

Artículo veintinueve. De acuerdo con 
las características de cada nivel educati
vo, podrán existir unos consejos de pro
fesores en cada curso, así como semina
rios o departamentos didácticos por ma
terias, áreas o ciclos en la forma que re
glamentariamente se determine. 

Artículo treinta. Los órganos colegia
dos se renovarán anualmente. Reglamen
tariamente se determinará el tiempo du
rante el cual tendrán validez los nombra
mientos para el desempeño de las funcio
nes que corresponden a los órganos uni
personales de gobierno, así como las cau
sas de cese y remoción anticipadas, tanto 
de éstos como de los representantes que 
integran los órganos colegiados. 

Artículo treinta y uno. Los órganos 
colegiados deberán reunirse al menos una 



490 LEGISLACION ESPAÑOLA 

vez por trimestre y cuantas veces sean 
convocados por el director del centro, a 
iniciativa propia o a petición de un ter
cio de los componentes. Serán precepti
vas una reunión a comienzos de curso y 
otra al final. 

TÍTULO III 

DE LOS CENTROS PRIVADOS 

Artículo treinta y dos. Uno. Todas 
las personas físicas o jurídicas podrán 
crear, gestionar y dirigir centros docen
tes que impartan las diversas enseñanzas 
que comprende el sistema educativo, aco
modándose en lo esencial a lo que res
pecto a los centros públicos del corres
pondiente nivel, ciclo o modalidad se es
tablece en la presente Ley. 

Dos. No podrán ser titulares de cen
tros privados: 

a) Las personas que presten serV1ClOS 
en la Administración educativa estatal, 
regional o local. 

b) Quienes tengan antecedentes pena
les por delitos dolosos. 

c) Las personas físicas o jurídicas ex
presamente privadas de este derecho por 
sanción administrativa o judicial firme. 

d) Las personas jurídicas en las que 
desempeñen cargos rectores o sean titula
res de capital superior al veinte por cien
to personas incluidas en los apartados an
teriores. 

Artículo treinta y tres. La apertura y 
funcionamiento de los centros docentes 
privados se someterán al principio de 
previa autorización, la cual se concederá 
siempre que reúnan- las condiciones mí
nimas que se establezcan con carácter ge
neral de acuerdo con lo establecido en 
el artículo doce, singularmente en cuan
to a instalaciones, profesorado y siste
mas de enseñanza. La autorización se re
vocará cuando los centros dejen de reunir 
esas condiciones. 

Artículo treinta y cuatro. Uno. Se re
conoce a los titulares de los centros pri
vados el derecho a establecer un ideario 
educativo propio dentro del respeto a 
los principios y dec~!"aciones de la Cons
titución. Asimismo podrán contratar el 
personal del centro y ejercitar los dere
chos y deberes dimanantes de esas rela
ciones contractuales con el personal, asu
mir la gestión económica del centro y la 

responsabilidad del funcionamiento del 
mismo ante la Administración, padres de 
alumnos, profesorado y personal no do
cente. 

Dos. Cada centro deberá elaborar su 
propio estatuto o reglamento de régimen 
interior en el que establecerá la inter
vención de los profesores, de los padres 
de los alumnos, del personal no docente 
y, en su caso, de los alumnos, en el con
trol y gestión del centro a través de los 
correspondientes órganos de gobierno, 
dejando siempre a salvo lo dispuesto en 
el apartado anterior. 

Tres. El estatuto o reglamento de ré
gimen interior de cada centro incluirá, 
en todo caso, los siguientes órganos de 
gobierno: 

a) Director, con la titulación académi
ca adecuada, y, en su caso, otros órga
nos unipersonales de gobierno. 

b) Consejo del centro, como órgano 
supremo de participación, en el que esta
rán representados, junto con la titulari
dad y los órganos unipersonales de go
bierno, los profesores, los padres de los 
alumnos, el personal no docente y, en su 
caso, los alumnos. 

c) Claustro de profesores, integrado 
por la totalidad de los profesores del 
centro, con la función de participar en 
la acción educativa y evaluadora del mis
mo. 

d) En los centros o niveles sosteni
dos con fondos estatales o de otras en
tidades públicas, una Junta Económica 
en la que estarán representados, además 
de la titularidad del centro, los profeso
res, los padres de los alumnos y, en su 
caso, los alumnos, con la misión de in
tervenir en el control y supervisar la 
gestión económica del centro. 

Cuatro. Los padres y profesores en 
el Consejo del centro y en la Junta Eco
nómica tendrán el mismo número de re
presentantes, y supondrán en conjunto, 
al menos, la mitad de sus miembros. 

TÍTULO IV 

DE LOS ALUMNOS. DEREC H OS Y DEBERES 

Artículo treinta 'V cinco. Uno. Todo 
español tiene derecho a ser admitido en 
un centro escolar de cualquier nivel edu
cativo, siempre que se cumplan las con
diciones establecidas reglamentariamente 
para el acceso al mismo y existan plazas 
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disponibles. En ningún caso habrá dis
criminación en el ejercicio de este dere
cho por razones de lenguas, raza, creencia 
y situación económico-social. 

Dos. Reglamentariamente se determi
narán los requisitos · generales de las con
vocatorias públicas de las plazas vacan
tes en los centros con financiación pú
blica, comprendidos en el artículo nove
no, uno, y el procedimiento de admisión 
en los mismos. Entre los criterios de 
admisión se deberán tener en cuenta los 
que se refieren a proximidad domicilia
ria y a precedentes de escolarización de 
hermanos en el mismo centro. 

Artículo treinta y seis. Los alumnos 
tendrán los siguientes derechos: 

a) A que se respete su conciencia cí
vica, moral y religiosa, de acuerdo con la 
Constitución. 

b) A que el centro les facilite opor
tunidades y servicios educativos para que 
puedan desarrollarse física, mental, mo
ral, espiritual y socialmente en condicio
nes de libertad y dignidad. 

c) A ser educados en un espíritu de 
comprensión, tolerancia y convivencia de
mocrática. 

d) A la participación activa en la vi
da escolar y en la organización del cen
tro en la medida en la que la evolución 
de las edades de los alumnos 10 permita. 

e) A la orientación educativa y profe
sional, atendiendo a los problemas perso
nales de aprendizaje y de desarrollo de 
la responsabilidad, así como a la ayuda 
en las fases terminales para la elección 
de estudios y actividades laborales. 

f) A ser respetados en su dignidad 
personal no sufriendo sanciones humi
llantes. 

g) A recibir ayudas precisas que com
pensen posibles carencias de tipo familiar, 
económico y sociocultural, principalmen
te en los niveles de escolaridad obliga
toria. 

h) A la utilización de las instalacio
nes, mobiliario y material del centro, que 
habrán de adaptarse a sus necesidades 
físicas y psíquicas con las máximas ga
rantías de seguridad e higiene. 

i) A que las actividades escolares se 
acomoden a su nivel de maduración y que 
su promoción en el sistema educativo es
té de acuerdo con su rendimiento valo
rado objetivamente. 

j) A realizar actividades culturales, 

deportivas y de fomento del trabajo en 
equipo y de la actuación cooperativa. 

k) Al seguro escolar integrado en el 
sistema de Seguridad Social, que les pro
teja ante el infortunio familiar, acciden
te o enfermedad. 

1) A formular ante los profesores y 
la dirección del centro cuantas iniciati
vas, sugerencias y reclamaciones estimen 
oportunas. 

11) A la realización de los reconoci
mientos médicos necesarios, al control sa
nitario y a la atención médico-preventiva 
adecuada. 

Artículo treinta y siete. Los deberes 
de los alumnos son: 

a) Respetar la dignidad y función de 
los profesores y de cuantas otras perso
nas trabajen en el centro, así como las 
normas generales de convivencia y las 
establecidas específicamente para cada 
centro. 

b) Participar en la medida en que 10 
permitan las edades propias de cada ni
vel en la vida escolar y organización del 
centro. 

c) Asistir regular y puntualmente a 
las actividades docentes. 

d) Realizar responsablemente las ac
tividades escolares. 

e) Respetar el edificio, instalaciones, 
mobiliario y material del ce_ntro. 

f) Colaborar con sus compañeros en 
las actividades formativas y respetar su 
dignidad individual. 

Artículo treinta y ocbo. La participa
ción de los alumnos a nivel de grupo, 
de curso y de centro en los distintos ni
veles educativos se efectuará de confor
midad a los principios establecidos en la 
presente Ley, desarrollados reglamentaria
mente, y en los estatutos de los centros 
privados. En aquéllos en que se impar
ten estudios nocturnos figurará en el re
glamento de régimen interior la forma 
de participación de los alumnos en el 
Consejo de Dirección. 

Artículo treinta y nueve. Uno. Sin 
perjuicio de las normas reglamentarias de 
carácter general que, dentro del marco 
de los derechos y deberes recogidos en 
la presente Ley, establezcan el régimen 
de disciplina de alumnos, se especificarán 
en el estatuto o reglamento de régimen 
interior de cada centro las faltas de dis
ciplina de los alumnos y las correlativas 
sanciones, así como los órganos o suje-
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tos del centro competentes para impo
nerlas. 

Dos. En cualquier caso, la imposici6n 
de las sanciones correspondientes a las 
faltas consideradas muy graves, quedará 
reservada al Consejo de Direcci6n o al 
Consejo del centro. 

Tres. S610 podrá acordarse la expul
si6n de un alumno cuando de su per
manencia en el centro puedan racional
mente derivarse daños graves para sí o 
para sus compañeros. Cuando la expul
si6n recaiga sobre un alumno de nivel 
obligatorio, la Administraci6n le asegura
rá la continuidad de la educaci6n me
diante el procedimiento más adecuado en 
cada caso. 

Disposición adicional 

Uno. Lo dispuesto en esta Ley se en
tiende sin perjuicio de las competencias 
reconocidas a las Comunidades Aut6no
mas por sus Estatutos de Autonomía, 
dentro del respeto a la Constituci6n y a 
las Leyes Orgánicas, entre las que se 
encuentra la presente, que desarrollen el 
artículo veintisiete de la Constituci6n. 

Dos. En todo caso, y por su propia 
naturaleza, corresponde al Estado: 

a) La ordenaci6n general del sistema 
educativo. 

b) La fijaci6n de las enseñanzas mí
nimas y la regulación de las demás con
diciones para la obtención, expedición 
y homologación de titulos académicos y 
profesionales válidos en todo el territo
rio español. 

c) La alta inspección y demás facul
tades que conforme al artículo ciento cua
renta y nueve, uno, treinta, de la Cons
titución le corresponden para garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos. 

Tres. Los artículos veintiuno; veinti
cuatro, apartados dos y tres; veinticinco, 
tres y cuarto; veintiséis; veintisiete; vein
tiocho, uno y dos; veintinueve; treinta; 
treinta y uno, y treinta y siete de esta 
Ley, sin perjuicio de su carácter general 
podrán ser modificados o sustituidos por 
las Comunidades Autónomas en el ámbi
to de sus facultades y competencias de
terminadas por sus respectivos Estatu
tos de Autonomía. 

Disposición final primera 

Queda autorizado el Ministerio de Edu
cación para dictar en la esfera de su com
petencia o proponer al Gobierno cuantas 
disposiciones sean precisas para la mejor 
aplicación de la presente Ley. 

Disposición final segunda 

Quedan derogados : 
a) Los artículos segundo, uno; quin

to, cinco; diecinueve; cincuenta y cuatro, 
uno, dos y cuatro; cincuenta y cinco; 
cincuenta y seis, uno y dos; cincuenta y 
siete; cincuenta y ocho; cincuenta y nue
ve; sesenta; sesenta y dos, uno, dos, cua
tro y cinco; ochenta y nueve, dos y cua
tro; noventa y cuatro, uno y dos; no
venta y cinco, dos; noventa y nueve, 
uno; y ciento veinticinco de la Ley ca
torce/mil novecientos setenta, de cuatro 
de agosto, General de Educación y de 
Financiamiento de la Reforma Educativa. 

b) En cuanto se opongan a la pre
sente Ley, los artículos primero; segun
do, dos; cuarto; quinto, uno; sexto, dos; 
trece; cincuenta y cuatro, uno; sesenta 
y uno, uno; noventa y cuatro, tres; cien
to veintiséis; ciento veintisiete; ciento 
veintiocho; ciento veintinueve; ciento 
treinta, y ciento treinta y uno de la Ley 
catorce/mil novecientos setenta, de cua
tro de agosto, General de Educación y de 
Financiamiento de la Reforma Educativa. 

c) Cualquier otra disposición contra
ria a 10 preceptuado en la presente Ley. 

Disposiciones transitorias 

Primera. El Gobierno acordará las me
didas precisas para la constitución, du
rante el curso mil novecientos ochenta/ 
ochenta y uno, de los órganos colegiados 
de los centros públicos a los que se re
fiere el título II de la presente Ley. 

En las materias cuya regulación remite 
la presente Ley a ulteriores disposicio
nes reglamentarias y en tanto éstas no 
sean dictadas, será de aplicación en cada 
caso la normativa hasta ahora vigente. 

Segunda. En el plazo de seis meses 
desde la entrada en vigor de la presente 
Ley, los centros privados deberán elabo
rar sus Estatutos o Reglamentos de ré
gimen interior y depositarIos en la De
legación Provincial correspondiente del 
Ministerio de Educaci6n_ 
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. Tercera. Los funcionarios del Cuerpo 
de Directores Escolares, en situación a 
extinguir, conservarán los derechos que 
les corresponden como funcionarios de 
este Cuerpo de la Administración Civil 
del Estado. 

Cuarta. El Ministerio de Educación 
regulará reglamentariamente el reglmen 
administrativo de aplicación a los cen
tros que impartan el Curso de Orienta
ción Universitaria o enseñanzas que lo 
sustituyan. 

Por tanto, 
Mando a todos los españoles, particu

lares y autoridades, que guarden y hagan 
guardar esta Ley Orgánica. 

Palacio Real, de Madrid, a diecinueve 
de junio de mil novecientos ochenta. 

JUAN CARLOS R. 

El Presidente del Gobierno, 
ADOLFO SUÁREZ GONZÁLEZ 

JEFATURA DEL ESTADO 

Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de Libertad Religiosa (SOE de 24·VII·1980). 

DON JUAN CARLOS 1, REY DE ESPAÑA, 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, 

Sabed: Que las Cortes Generales han 
aprobado y Yo vengo en sancionar la 
siguiente Ley Orgánica: 

Artículo primero. Uno. El Estado 
garantiza el derecho fundamental a la li· 
bertad religiosa y de culto, reconocida 
en la Constitución, de acuerdo con lo 
prevenido en la presente Ley Orgánica. 

Dos. Las creencias religiosas no cons
tituirán motivo de desigualdad o discri
minación ante la Ley. No podrán alegar
se motivos religiosos para impedir a na
die el ejercicio de cualquier trabajo o 
actividad o el desempeño de cargos o 
funciones públicas. 

Tres. Ninguna confesión tendrá carác
ter estatal. 

Artículo segundo. Uno. La libertad 
religiosa y de culto garantizada por la 
Constitución comprende, con la consi
guiente inmunidad . de coacción, el dere
cho de toda persona a: 

a) Profesar las creencias religiosas que 
libremente elija o no profesar ninguna; 
cambiar de confesión o abandonar la que 
tenía; manifestar libremente sus propias 
creencias religiosas o la ausencia de las 
mismas, o abstenerse de declarar sobre 
ellas. 

b) Practicar los actos de culto y re
cibir asistencia religiosa de su propia con
fesión; conmemorar sus festividades; ce
lebrar sus ritos matrimoniales; recibir se
pultura digna, sin discriminación por mo
tivos religiosos, y no ser obligado a prac
ticar actos de culto o a recibir asistencia 
religiosa contraria a sus convicciones per
sonales. 

c) Recibir e impartir enseñanza e in
formación religiosa de toda índole, ya 
sea oralmente, por escrito o por cualquier 
otro procedimiento; elegir para sí. y pa
ra los menores no emancipados e incapa
citados, bajo su dependencia, dentro y 
fuera del ámbito escolar, la educación 
religiosa y moral que esté de acuerdo 
con sus propias convicciones. 

d) Reunirse o manifestarse pública
mente con fines religiosos y asociarse para 
desarrollar comunitariamente sus activida
des religiosas de conformidad con el or
denamiento jurídico general y lo estable
cido en la presente Ley Orgánica. 

Dos. Asimismo comprende el derecho 
de las Iglesias, Confesiones y Comunida
des religiosas a establecer lugares de cul
to o de reunión con fines religiosos, a 
designar y formar a sus ministros, a di
vulgar y propagar su propio credo, y a 
mantener relaciones con sus propias or
ganizaciones o con otras confesiones re
ligiosas, sea en territorio nacional o en el 
extranjero. 

Tres. Para la aplicación real y efec-
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tiva de estos derechos, los poderes pú
blicos adoptarán las medidas necesarias 
para facilitar la asistencia religiosa en los 
establecimientos públicos militares, hos
pitalarios, asistenciales, penitenciarios y 
otros bajo su dependencia, así como la 
formación religiosa en centros docentes 
públicos_ 

Artículo tercero. Uno. El ejercicio 
de los derechos dimanantes de la liber
tad religiosa y de culto tiene como úni
co límite la protección del derecho de 
los demás al ejercicio de sus libertades 
públicas y derechos fundamentales, así 
como la salvaguardia de la seguridad, de 
la salud y de la moralidad pública, ele
mentos constitutivos del orden público 
protegido por la Ley en el ámbito de una 
sociedad democrática. 

Dos. Quedan fuera del ámbito de pro
tección de la presente Ley las activida
des, finalidades y Entidades relacionadas 
con el estudio y experimentación de los 
fenómenos psíquicos o parapsicológicos o 
la difusión de valores humanísticos o es
piritualistas u otros fines análogos aje
nos a los religiosos. 

Artículo cuarto. Los derechos recono
cidos en esta Ley ejercitados dentro de 
los límites que la misma señala serán tu
telados mediante amparo judicial ante los 
Tribunales ordinarios y amparo constitu
cional ante el Tribunal Constitucional 'en 
los términos establecidos en su Ley Or
gánica. 

Artíc,ulo quinto. Uno. Las Iglesias, 
ConfeSIones y Comunidades religiosas y 
sus Federaciones gozarán de personalidad 
jurídica una vez inscritas en el corres
pondiente Registro público, que se crea, 
a tal efecto, en el Ministerio de Justi
cia. 

Dos. La inscripción se practicará en 
virtud de solicitud, acompañada de do
cumento fehaciente en el que consten su 
fundación o establecimiento en España, 
expresión de sus fines religiosos, denomi
nación y demás datos de identificación, 
régimen de funcionamiento y órganos re
presentativos, con expresión de sus fa
cultades y de los requisitos para su vá
lida designación. 

Tres. La cancelación de los asientos 
relativos a una determinada Entidad re
ligiosa sólo podrá llevarse a cabo a peti
ción de sus órganos representativos o 

en cumplimiento de sentencia judicial 
firme. 

Artículo sexto. Uno. Las Iglesias, 
Confesiones y Comunidades religiosas ins
critas tendrán plena autonomía y podrán 
establecer sus propias normas de organi
zación, régimen interno y régimen de su 
personal. En dichas normas, así como en 
las que regulan las instituciones creadas 
por aquéllas para la realización de sus 
fines, podrán incluir cláusulas de salva
guarda de su identidad religiosa y ca
rácter propio, así como del debido res
peto a sus creencias, sin perjuicio del res
peto de los derechos y libertades recono
cidos por la Constitución, y en especial 
de los de libertad, igualdad y no discri
minación. 

Dos. Las Iglesias, Confesiones y Co
munidades religiosas podrán crear y fo
mentar, para la realización de sus fines. 
Asociaciones, Fundaciones e Instituciones 
con arreglo a las disposiciones del orde
namiento jurídico general_ 

Artículo séptimo. Uno. El Estado, te
niendo en cuenta las creencias religiosas 
existentes en la sociedad española, esta
blecerá, en su caso, Acuerdos o Conve
nios de cooperación con las Iglesias, Con
fesiones y Comunidades religiosas inscri
tas en el Registro que por su ámbito y 
número de creyentes hayan alcanzado no
torio arraigo en España. En todo caso, 
estos Acuerdos se aprobarán por Ley de 
las Cortes Generales. 

Dos. En los Acuerdos o Convenios, 
y respetando siempre el principio de 
igualdad, se podrá extender a dichas Igle
sias, Confesiones y Comunidades los be' 
neficios fiscales previstos en el ordena
miento jurídico general para las Entida
des sin fin de lucro y demás de carácter 
benéfico. 

Artículo octavo. Se crea en el Minis
terio de Justicia una Comisión Asesora 
de Libertad Religiosa compuesta de for
ma paritaria y con carácter estable por 
representantes de la Administración del 
Estado, de las Iglesias, Confesiones o 
Comunidades religiosas o Federaciones de 
las mismas, en las que, en todo caso, 
estarán las que tengan arraigo notorio 
en España, y por personas de reconoci
da competencia cuyo asesoramiento se 
considere de interés en las materias re
lacionadas con la presente Ley. En el 
seno de esta Comisión podrá existir una 
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Comisión Permanente, que tendrá tam
bién composición paritaria. 

A dicha Comisión corresponderán las 
funciones de estudio, informe y propues
ta de todas las cuestiones relativas a la 
aplicación de esta Ley, y particularmen
te, y con carácter preceptivo, en la pre
paración y dictamen de los Acuerdos o 
Convenios de cooperación a que se refie
re el artículo anterior. 

Disposición transitoria primera 

El Estado reconoce la personalidad ju
rídica y la plena capacidad de obrar de 
las Entidades religiosas que gocen de ella 
en la fecha de entrada en vigor de la pre
sente Ley. Transcurridos tres años sólo 
podrán justificar su personalidad jurídica 
mediante la certificación de su inscrip
ción en el Registro a que esta Ley se 
refiere. 

Disposición transitoria segunda 

Las Asociaciones religiosas que al so
licitar su reconocimiento legal, de confor
midad con lo establecido en la Ley cua
renta y cuatro/mil novecientos setenta y 
siete, de veintiocho de junio, hubieren 
hecho expresa declaración de ser propie
tarios de bienes inmuebles o de otra cla
se sujetos a registro público para la ple
na eficacia de su transmisión, cuya titu
laridad dominical aparezca a nombre de 
terceros, y aquellas que habiendo ya for
mulado ante la Administración esta de
claración patrimonial solicitaren su ins
cripción legal con arreglo a lo prevenido 
en la presente Ley, podrán, en el plazo 
de un año, regularizar su situación pa
trimonial, otorgando los documentos en 

los que se reconozca la propiedad a fa
vor de las mismas de aquellos bienes 
que figuren a nombre de personas inter
puestas o utilizando cualquier otro pro
cedimiento legal para justificar adecuada
mente su dominio, hasta obtener la ins
cripción de los títulos en el Registro de 
la Propiedad, con exención de toda clase 
de impuestos, tasas y arbitrios que pudie
ran gravar la transmisión, los documen
tos o las actuaciones que con tal motivo 
se originen. 

Disposición derogatoria 

Queda derogada la Ley cuarenta y cua
tro/mil novecientos sesenta y siete, de 
veintiocho de junio, y cuantas disposicio
nes se opongan il 10 establecido en la pre
sente Ley. 

Disposición final 

El Gobierno, a propuesta del Ministe
rio de Justicia, dictará las disposiciones 
reglamentarias que sean necesarias para 
la organización y funcionamiento del Re
gistro y de la Comisión Asesora de Li
bertad Religiosa. 

Por tanto, 
Mando a todos los españoles, particu

lares y autoridades, que guarden y hagan 
guardar esta Ley Orgánica. 

Palacio Real, de Madrid, a cinco de 
julio de mil novecientos ochenta. 

JUAN CARLOS R. 

El Presidente del Gobierno, 
ADOLFO SUÁREZ GONZÁLEZ 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Orden de 4 de agosto de 1980 por la que se regula la asistencia religiosa 
y los actos de culto en los Centros escolares (BOE de 6.VIII·1980). 

Excelentísimos señores: 
El derecho a recibir la formación re

ligiosa y moral en conformidad con las 
propias convicciones ha quedado procla
mado en la Constitución, en su artícu
lo 27. 

Este derecho ha sido concretado para 
el ámbito escolar y en relación con la 
Iglesia Católica por el acuerdo entre el 
Estado y la Santa Sede sobre Enseñanza 
y Asuntos Culturales, de 3 de enero de 
1979, especialmente én su artículo II, 
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como derecho a recibir la enseñanza de 
la religión católica en condiciones equi
parable a las demás asignaturas funda
mentales y como el derecho de partici
par en otras actividades complementarias 
de formación y asistencia religiosa, 10 
que precisa el oportuno desarrollo nor
mativo, de acuerdo con la jerarquía ecle
siástica en 10 que le compete. 

La Ley Orgánica de Libertad Religiosa, 
de 5 de julio, en su artículo 2.°, 1c y 3, 
confirma y precisa este derecho, al de
terminar que los poderes públicos adop
tarán las medidas necesarias para facilitar 
la asistencia religiosa de todos los ciuda
danos en los establecimientos públicos 
bajo su dependencia y la formación reli
giosa en los Centros docentes públicos, 
de acuerdo con el principio de libertad 
religiosa. 

Procede, por tanto, establecer las dis
posiciones que desarrollen dichos precep
tos en el ámbito escolar público y en el 
marco del Estatuto de Centros Escolares, 
regulado por la Ley Orgánica 5/1980, de 
19 de junio, teniendo en cuenta que 
existen en la actualidad en numerosos 
Centros escolares públicos, capillas, ora
torios y otros locales afectados al culto 
católico que precisan para su funciona
miento de adaptación al nuevo régimen 
jurídico. 

En su virtud, a propuesta de los Mi
nistros de Justicia y Educación, esta Pre
sidencia del Gobierno dispone: 

Primero.-En todos los Centros esco
lares públicos de Preescolar, EGB, Bachi
llerato y Formación Profesional se habi
litarán locales idóneos para el desarrollo, 
dentro del Centro, de actividades de for
mación y asistencia religiosa de los alum
nos que deseen participar en ellos, inclui
da la celebración de actos de culto. 

Segundo.-Las autoridades académicas 
competentes acordarán con la jerarquía 

de la Iglesia Católica o con las autorida
des de las Iglesias Confesionales o Co
munidades religiosas legalmente inscritas, 
en su caso, las condiciones concretas en 
que hayan de desarrollarse en estos loca
les las actividades de formación y asisten
cia religiosa complementarias de la ense
ñanza de la Religión y Moral. 

Tercero.-Las capillas, oratorios y otros 
locales destinados permanentemente al 
culto católico existentes en los Centros 
escolares públicos continuarán dedicados 
tanto a este fin como a otras actividades 
de formación y asistencia religiosa, com
pitiendo a la correspondiente jerarquía 
eclesiástica 10 concerniente al carácter re
ligioso de las referidas capillas y locales, 
todo ello sin perjuicio de su posible uti
lización para otras actividades escolares. 

Disposición final 

Quedan autorizadas las Direcciones Ge
nerales de Educación Básica y de Ense
ñanzas Medias, en colaboración con la 
Dirección General de Asuntos Religio
sos, para la aplicación de lo dispuesto 
en la presente Orden. 

A este fin, y en cumplimiento del 
acuerdo entre el Estado y la Santa Sede 
sobre Enseñanza y Asuntos Culturales, di
chos Centros directivos procederán de 
conformidad con la jerarqtúa eclesiástica 
en lo que a ésta le compete. 

Lo que comunico a VV.EE. a los efec
tos oportunos. 

Dios guarde a VV.EE. muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1980. 

ARIAS-SALGADO y MONTALVO 

Excmos. Sres. Ministros de Justicia 
y de Educación 


